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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIBISTÍOS.

S. M, el Rst (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas fíoáa filaría de la Paz y Doña María Eulalia 

'continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salad.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Vengo en conceder al Teniente Coronel de infantería de 

Marina D. Joaquín de Sostoa y Ordoñez merced de hábi
to en la Orden mili tar de Calatrava.

Dado e:u Palacio á catorce de Octubre de rail ocho
cientos setenta y nueve.

A L F O N S O
El Ministro de Marina,

Francife-co «le P a u l a  P avá«u

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Interventor, en comisión, de la Or

denación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la 
Gobernación, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. José Bisso, Visitador general de
Rentas Estancadas, en igual concepto.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos selecta v nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

H a x rae l fia

Vengo en nombrar Visitador general de Rentas Estan
cadas, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, á D. Enrique Morales, Jefe económico de' la pro
vincia de Granada.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

W/GunitieJI cdi*

Por decreto, fecha 7 de Octubre del corriente año, se 
han concedido honores de Jefe de Administración de Ha
cienda pública á IX José Fernandez Urrea, Contador de 
segunda clase del Tribunal de Cuentas, jubilado.

Por otro, fecha.. 14, se han concedido los de Jefe supe
rior á D. Manuel de la Escalera, Jefe de Administración, 
cesante.

Por otro de igual fecha, se le ha concedido la jubilación, 
con el haber que por clasificación le corresponda y les ho
nores do helo superior de Administración, á D. Joaquín 
Cejuelas, Contador del Tribunal de Cuentas, cesante.

: - . ÍXXÍTEX¡0 BE LA SÜBRB&

REAL ORDEN.
Hxcmo. Se.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

de ia comunicación de V. E., fecha 13 de Setiembre último, 
en la que pm-iieipa á este Ministerio que el Alférez d'el ba

tallón Je reserva de Barbasfcro, núm. 71, del arma de su 
cargo, D. Vicente Escobar y Monsalve, á quien se expidió 
pasaporte en 1.® de Agosto próximo pasado para presen
tarse en Zaragoza con objeto de responder á los cargos que 
puedan resultarle en causa que se le sigue por extracción 
de utensilio en dicha plaza con cargo al batallón provin
cial de la misma, no ha verificado su presentación al Go
bernador militar ni al Fiscal que instruye el procedimien
to, ignorándose por lo tanto su paradero.

Enterado S. M., y  de conformidad con lo que V. E. pro
pone, ha tenido á bien disponer que el expresado Oficial 
sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que se publi
que esta resolución en la Gaceta oficial á fin de que, lle
gando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á la res
ponsabilidad en que haya podido incurrir, y al resultado 
de la sumaria que se le instruye, si se presentare ó fuese 
habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1879.

CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: La importancia de los lazaretos de Sanidad 

marítima para los procedimientos de las cuarentenas, que 
son la base de la organización de nuestro sistema sanita
rio, ha sido reconocida por todos los Congresos internocio
nales celebrados hasta el dia corno medio eficacísimo de 
preservación contra las enfermedades pestilenciales exóti
cas. Su institución se halla de antiguo consignada en nues
tras leyes; y los tienen establecidos, con evidentes satis
factorios resultados, las naciones del Mediodía y Oriente, y 
las de la América Meridional; y aleccionados por tristísi
mas y recientes experiencias, plantean ó estudian su in
mediato establecimiento los pueblos del Norte de Europa 
y los Estados-Unidos de América,

Su necesidad es en España indiscutible, y mayor que 
en otra nación cualquiera por el grande peligro que ofre
cen sus condiciones climatológicas y su situación geográ
fica; sus extensas costas, que dan abrigo á más de 3S3 
playas y puertos habilitados para ei comercio; y por nues
tras relaciones constantes y en su mayor parte directas 
con los puntos donde tienen su origen la peste de Levante, 
ei cólera-morbo asiático y la fiebre amarilla.

De la buena organización y administración de tales es
tablecimientos depende que las cuarentenas sean una 
verdad; nuestros lazaretos sucios de Mahon, San Simón y 
Pedrosa, suficientes á las necesidades del servicio, se hallan 
hoy en un estado verdaderamente lamentable, y que exige 
una pronta y radical trasformaeion. Carecen de la edifica
ción necesaria; su moviliario está completamente inútil; 
el servicio de hospedería es vicioso y se ve en el mayor 
abandono, y el régimen euarentenario es, por todo extre
mo* irregular y defectuoso.

Muchas de las Direcciones de Sanidad de los puertos 
se encuentran en circunstancias parecidas, y causas de es
tos males son los escasísimos recursos con que cuenta este 
ramo, y la constante movilidad y falta de aptitud del per
sonal á él destinado.

El servicio de Sanidad terrestre, si bien existe, es in
suficiente y mal organizado, y de urgente necesidad su 
completa reorganización. Tal estado de cosas influye en el

notable atraso en que se hallan la higiene y otros serví - 
cios médicos, tanto ó más importantes que los de la Sa
nidad marítima.

Por estas razones, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servi
do disponer lo que sigue:

Artículo 1.° A la brevedad posible se servirá V. L estu
diar y proponerme la mejor manera de proceder á la cons
trucción y reparación de los edificios necesarios cu los 
lazaretos súcios hoy existentes, y en las Direcciones de 
Sanidad marítima; para contratar igualmente el servicio 
completo de fondas, hospederías, enfermerías y hospitales 
de dichos lazaretos, y para enajenar todo ei menaje que 
actualmente los mismos poseen.

Art. 2.® Igualmente se servirá V. I. proponerme lo ne
cesario para organizar en un cuerpo especial, que se deno
minará de Sanidad civil, la Sanidad terrestre y marítima, 
sobre las bases de concursos y oposiciones para ei ingreso 
en el cuerpo, que darán derecho á la inamovilidad á los 
funcionarios mientras no cometan faltas reglamentarias 
justificadas por medio del oportuno expediente.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
ejecución. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Octubre de 18/9.

SILVELA.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

r e a l  O rd en .
limo. Sr.: En vista del expediente instruido por Don 

Eduardo Hidalgo y Verjano en solicitud do autorización 
para construir un muelle-embarcadero en la márgen iz
quierda del rio Guadalquivir para servicio de una salina 
que poseo en el término de San limar do Bnram cda, de la 
provincia de Cádiz; S, M. el R ey (Q. D. G.), do acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección general, y en conformi
dad con el dictamen emitido por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha teni
do ábien disponer lo siguiente:

1.® Se autoriza á D. Eduardo Hidalgo y Verjano para 
construir un muelle de madera en la orilla izquierda del 
rio Guadalquivir, término de Sanlúoar, en la confrontado*: 
de la salina de su propiedad denominada Santa Teresa, con 
arreglo al proyecto presentado y bajo la inspección y v«. 
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

2.° Este muelle será de uso privado y para el servicio 
de la salina.

3.® Las obras se empezarán dentro del plazo de 
meses desde la fecha en queso publique en la Gaceta est 
concesión, y so terminarán en el de 18 meses, contados 
desde la misma fecha.

4.° Esta concesión se entiende hecha por 99 años y sin 
perjuicio de tercero.

5.° ÍSL el concesionario faltare á alguna do las condicio
nes prevenidas en las cláusulas anteriores, quedará c-adu 
cada la concesión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos.consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos uñes. 
Madrid 8 de Octubre de 1879.

C. TOtlEMO.
Sr. Director general 'do Obras p íblio Comercio y Mía

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L  ORDEN, 

limo. Sr.: Examinada atentamente la regla 34 de la ley 
provisional para la aplicación de las disposiciones del Có-
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digo penal para  las islas de Cuba y Puer to -R ico  tal como 
aparece en la edición oficial de ña misma, y confrontada 
con su original, se ha  notado ^ u e ,  por e rra ta  de imprenta , 
no concuerdan entre sí al eiQar el segundo de los artículos 
del Código á que aquella r e g la s e  refiere en su caso 1-Mpor 
]o que S. M. el R e y  (Q. rj .  G.) se ha  servido disponer que 
se haga la rectif icación correspondiente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  quedando por tan to  la precitada regla en la form a 
siguiente:

«34. Perm anecerán  en p r i s ió n , aunque ofrecieren 
fianza:

d.° Los reos de robo, los de h u r to  y estafa á que la ley 
señalare pena de presidio correccional en cualquiera de 
sus grados, ó que fueren reincidentes, y los de atentado 
contra  la Autoridad, concurriendo las circunstancias  n u 
meradas en los artículos 259 y 260.

2,° Los de lesiones calificadas de peligrosas ínterin  no 
desaparezca el peligro.®

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 14 de Octubre de 1879.

ALBACETE.
Sr. Subsecretario, Director general de Gracia y Justicia  de 

este Ministerio.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REA L DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

Al Gobernador general Presidente del Consejo de Ad
m inistración de la isla de Cuba, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y 
cum plim ien to , sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre la Administración general, rep re
sentada por mi Fiscal, apelante, y D. Antonio Carlos F e r 
rar, hoy sus causa-habientes en rebeldía, apelados, sobre 
revocación de la sentencia dictada por el Consejo de A d
ministración de la isla de Cuba en 21 de Noviem bre 
de 4876, que mandó devolver en oro á "Ferrer el resto de 
cierta  cantidad por él depositada en la Tesorería general 
de Hacienda.

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en exposición fechada en 3a Habana á  15 de 

Junio  de 1875," y dirigida al Director general de H a 
cienda de fa isla de Cuba, D. Antonio Carlos Ferrer  r e 
clamó L itovnlucmn un uro, ó con el equivalente de 100 
por 100 si hubiera de verificarse en billetes del Raneo E s 
pañol de la Habana del resto de los i 2.894 pesos 7 rs. que 
en distintas é|incas halda depositado en la Tesorería Cen
tral  por CMíiü 'cuiuciii «irl cobro judicial que contra  él h a 
lda síganlo ante el J u g a d o  iF Guadalupe D, Miguel Ran
che z Bizma, fundando esta pretcnsión en que ios depósi
tos de iFh distintos cantidades, que en jun to  sumaban los 
42 .891 pesos 7 rs , se habían verificado en épocas en que los 
billetes drl Ruíco Español corrían á la par del oro, cuando, 
por consiguiente, Ja Hacienda adm itía  los depósitos sin 
distinguir ru in  dichas valores; y uso que por tanto i n  de 
estricta p is t i r ia  que después de haberse lucrado la Hacien
da durante  si hs ú odio años de 1 as cantidades depositada?, 
no fueran estas devueltas con la considerable pérdida de 
400 por 101! que representaba el descuento de los billetes’ 
en atención ú todo lo cual el exponiente estaba para cerrar 
u n a  transacción con su ejecutante, una de cuyas condi
ciones r ra  Iíii ile hacerse torios los pagos en oro;*

Y que íiiIunjLinuj Ja anterior exposición por la Ordena
ción ule P gns  } la Intervención fie Hacienda, y irle confor
midad cruj Jo propuesto por estos oficinas, la Dirección 
general en P» de Agosto de 4875 resolvió en el sentido de 
que In devolución solicitada debía verificarse en billetes 
del Banco Espmlul de Ja H abana, por ser ley del deposito 
que la cora depositarla sea entregada en igual forrna que 
el depósito se constituyó, sí bien la ley autor iza á Ja H a
cienda para hacer uso «le las can tí liarles con que cuenten 
sus arcas i n tal cu rice pió, siempre que á &u llieinpo las de
vuelva en valores iguales i  Jos que recibió, porque* no 
constaba sí el depósito de Jas canil riadas reclamadas m h a 
bía \ trí fkvu!n rn oro ó billete*, di bien Jo estarse,  en raso 
de duda,  á !n más favorable para la Hacienda,  puesto que 
el interés gene11 al que aquella representa debe prefi rirsc al 
de los particulares, y porque rirhía dejarse en toda su 
fuerza y vigor, corno de esto modo so dejaba,  In resuelto 
en el expediente (h IK Joaquín Perl roso, o sea que todo 
depósito anterior éi 3 do Enero de 1867 debía devolverse 
en oro; que el poMrríor á dicha frelia debía verificarse 
precisamente un billetes, y que un torio caso se devolviera 
el depósito en la especie que determ ina Ja carta  de pago, 
cualquiera que fuese su tocha.

_ Vistos f -s actuaciones contencioso-admini st ra t ivas  de 
primera tosían cía, de las cuales consta:

Quo contra el anterior acuerdo dedujo D. Antonio Cár
los  Ferrer demanda ante el Consejo do Ádmiriislraciciti do 
la  isla de Cuba solicitando su revocación, y que se le de
volviera of rateo de ins cantídadra depositadas tn  eftetivo 
metálico riel eraio español, á razón de 2 escudos por cada 
peso fuerte:

Que consultada la procodcncn de la \ m  contenciosa, y
trascurridos los SO días rjim señala H reglamento de í  de 
JuRo de 1861 sin qm  se dictara resolución, so en tendió ad 
m i t id a  to demanda á instancia ne D. Antonio Carlos F e r 
rer, quien Ja amplió insistiendo ou Ja pretensión do la mis
m a  , solicitando además indemnización do ciertos perju i

cios que m encionaba, y pidiendo que se recibiera el pleito 
á  prueba:Que el representante de la Adm inistración contesto a 
la demanda pidiendo la absolución de ella para la A dm i
nistración general del Estado, y que se condenase en cos
tas al demandante:Que recibido el pleito á prueba, se unieron á los autos 
á petición del demandante, y como prueba por él p ractica
da: primero, dos certificaciones expedidas por el Jefe de la 
Sección de Ordenación de Pagos de la Contaduría general 
de H ac ienda , de las cuales consta que en expediente se
guido sobre devolución en metálico ó billetes á D. Agustín  
Miró de cantidades que habia  depositado en concepto de 
fianza, sin que se expresara la especie de valores en que 
se verificara, se mandó qua dicha devolución se verificara 
en oro, ó en papel equivalente si á ello se av iniera  el in te 
resado; y que por el Ministerio de U ltram ar se hab ia  dic
tado en 9 de Mayo de 1875 una  Real orden, por la cual se 
m andaba devolver á D. Tomás Frugem  un depósito que 
habia contituido en oro y billetes, según se expresaba, dis
poniendo á la vez que la devolución se verificara mitad en 
oro y mitad  en billetes del Tesoro de Santo Domingo, a u n 
que no tenían valor ni circulación en Cuba: segundo, cera ( 
tiíicacion expedida por el Síndico del Real Colegio de Cor- ¡ 
redores de comercio de la H abana , en que consta que j 
hasta  41 de Octubre de 4867 no se hacía cotización del oro, 
y que desde 13 de Octubre de 1872 tuvo el premio la a l te 
ración de tres octavos por 100 como tipo m ín im o y 46 y 
medio por 400 como tipo máximo, expresando en la misma 
certificación otras alteraciones posteriores: tercero, otra cer
tificación expedida por el Escribano de Cámara de la A u 
diencia de la Habana D. José Soroa, de la cual aparece que 
por la Sala segunda de dicha Audiencia se habia  dictado 
en 46 de Octubrede 4874 sentencia en autos seguidos entre 
D. Francisco Perez Rivas y Doña Angela Guerediaga sobre 
cobro de pesos; declarándose en su único considerando que, 
si bien la palabra escudos era genérica, y por lo tan to  no 
determinaba la especie de valores en que debia hacerse el 
pago, no podía desconocerse que los 45.000 escudos de que 
se t ra taba eran equivalentes á 7.500 pesos fuertes; dispo
niendo en su fallo que se abonara la cantidad en oro en 
cantidad equivalente á pesos fuertes á razón de 2 escudos 
en cada uno; y cuarto, o tra  certificación encam inada á h a 
cer constar que verificado el remate de varias casas p ro 
pias de Ferrer á favor de D. Juan Nicalart, fué aquel a n u 
lado por no haber prestado la sucesión de este la opor tu 
na  fianza, mandándose devolver las casas á Fe rrer  y el 
precio del remate á ios causa-habientes de N ica lar t ,  lo 
cual no pudo tener lugar por hacerse la devolución del 
depósito en billetes y no en oro:

Que en 24 de Enero de 4876 la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Administración de la isla de Cuba 
dictó sentencia, por la cual, y teniendo en cuenta que los 
depósitos que se hacen en las arcas del Tesoro son de los 
que se denominan irregulares, pasando el dominio de la 
cosa al depositario, que no está obligado sino á la devolu
ción de otro tanto, y tal como lo recibió; que cuando en 
un documento de obligación á entregar una cantidad se 
hace uso de la unidad monetaria establecida, debe enten
derse de la moneda legal efectiva y corriente, á no ex p re 
sarse term inantem ente que la entrega ha  de hacerse en 
valores determinados; que cuando se hicieron los depósi
tos de que se tra ta  en este pleito, el billete de Banco cor
ría por su valor n o m in a l , y se recibía como sí se entrega
ra el valor que representaba, lo cual está confirmado por 
la Dirección general de Hacienda en su instrucción de 33 
de Mayo de 1876, nrfc. 13, regla b . \  párrafo segundo, que 
reconoce qtu hasta el año o con ó uico de 4871 á 73 inc lu 
sive los billetes del Raneo circulaban sin depreciación sen
sible, por lo que exige que la apreciación de la producción 
hasta  ese ano se haga en metálico, y que la A dm in is tra 
ción no está obliga illa al abono de intereses de capitales 
que deba entregar sino cuando lo ordenan las disposiciones 
legales ó' ato se haya estipulado, por lo cual la Dirección 
general de Hacienda tuvo fundados motivos para negarse 
al pago en oru mientras no hubiese orden de Autoridad 
compiten te, cumpliendo ato Jas que tenía rec ib ida s , y era 
p mr ta n U* ín s [irucijñ rute la índemnízacíoru de perj motos, 
sp revoco 1 1 d íe n tu  nnpuuiarlü  fie C dr Agosto de 1875, 
d oo I a r a s i do q u u I a d e v í i 111 e i o n de I resto délas c rantid ades de
positadas debía vivificarse en metálico, absolví ¿adose a Ja 
Administración rlu Ja do manda en cuanto á la indem níza- 
ci orí d r1 p p r j u í e i o s p re t e o d i s I a pnr e 1 d e m u o di ante.Vistas l is  actuaciones do segunda instancia, do Jas cua
les. aparece:Que remitidos los autos al Consejo «Je Estado por h a 
ll pr sido adm itida la apc lm uii  que contra  la anterior s e n 
tencia interpuso s I representante ele Ja A dministrac ión ' y
unirlo í  ellos testimonio del voto particular formulado por 
el Vocal D. Joaquín Carbono!J, que proponía la confirm a
ción del acuerdo impugnado, mí Fiscal mejoró el recurso 
en 18 de Julio de 4877 solicitando Ja revocación de Ja sen
tencia apelada con Ja declaración de quedar firme y sub* 
sá len le  el acuerdo rip \h Dirección general de Hacienda 
do 6 de Agosto de 1875, que mandó hacer la devolución á 
D. Antonio Orí ríos Ferrer de las cantidades de que se t ra ta  
en billetes del Banco Español de la H abana por su valor 
nomina);

Y que trascurrido el término del emplazamiento sin 
que compareciera la parte apelada, se mandó que siguiera 
el curso de los autos en rebeldía do la misma, notilicárra 
dose esta providencia á los causa-habientes de D. Antonio 
Cárlos Jtorrer, que babea fallecido.

Vista la ley 2.a, t í t  3.°, Pa r tida  5.a, que a tr ibuye al de * 
positoríu el dominio de Ja cosa fungí ble depositada, decla
rándole obligado solamente á devolver o tra  equivalente ó 
tal como la que. recibió:

Considerando que Jas diferentes cantidades depositadas 
m  la Tesorería Central de Hacienda de ia Habana por Don 
Antonio Cárlos Ferrer has ta  componer el total de 42.854 
pesos fuertes, lo fueron s^guri r isu l ta  de autos á v ir tud del 
expediente ejecutivo seguido contra  el mismo ante el J u z 
gado de Guadalupe por D, Miguel Sánchez Bizma y en 
época en que los billetes dei Banco de aquella capital c ir

culaban á la par que el oro, ó sin sufrir  depreciación sen
sible :

Considerando que atendida esta circunstancia  y la de 
no haberse expresado en los recibos ó cartas de pago la es
pecie de valores en que tuvo lugar la entrega, debe en ten
derse que lo fué en moneda legal y efectiva corriente que 
no experimentaba quebranto alguno; por Jo cual, y por t ra 
tarse de u n  depósito irregular, debe ser devuelta una sum a 
equivalente, no en papel, sino en num erario  á la recibida 
por la Tesorería de Hacienda de la Habana, á les h e r b e r o s  
de Ferrer;

Y considerando por lo expuesto que no es aplicable á 
este caso la doctrina jur íd ica  de que depositario no es 
responsable del descuento ó depreciación de la cosa depo
sitada ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Tomás R eto rt i l lo ,  P residente ;  el Marqués de Aihama, 
D. Agustin de Torres Vallderrama, D. Félix  García Gómez, 
D. Tomás Rodríguez R ubí ,  D. Juan  Jiménez Cuenca, Don 
Juan  de Cárdenas, el Conde de Tejada de Valdosera, Don 
Antonio Osorio y Hallen, D. Emilio  Cánovas del Castillo, 
D. Francisco Rubio, el Conde de Torreánaz y D. Mariano 
Cancio Yillaamil,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia 
dictada por la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Adm inistración de la isla de Cuba en 24 de Noviembre 
de 4876.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos setenta y n u e v e .= A L F O N S O .= E l  Presidente  del 
Consejo de Ministros, A rsenio  M artínez ele Campos.*

Pub!icacion .=Leido  y publicado el anterior. Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso de dicho Consejo, acordó que sé tenga como r e 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se un a  á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 48 de Setiembre de 4 8 79 .= Pedro  de Madraza.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

d i r e c c i ó n  g en e ra l 
de  los R egistros civil y  d e la p ro p ie d a d  

y de l Notariado.
limo. S r . : Ea el recurso gubernativo instruido á instancia de D. Saturnino Rodríguez ae Guzman y García Muñoz contra la negativa del Registrador de la propiedad de Daimiel á inscribir cierto testimonio de hijuela, pendiente en esta Dirección general en virtud de ap3Íacion interpuesta por dicho 

interesado:Resultando que Doña Paula Vital y Moreno falleció el 44 de Abril cíe 1877, bajo testamento otorgado en Ja villa de Dai- mial. a 17 de Mayo de 1868, en el cual, después de dejar varios legados, nombrar albaceas y ordenar que ia división del caudal se practicase extrajud finalmente, instituyó en el remanen
te de sus bienes por únicos y universales duraderos á sus hermanos Angel, Juan Vicente, María Josefa y Dolores Vital, y á su sobrina"Raimunda Córdoba y Rodríguez de Guzman, ordenando que los dividiesen entre sí por quintas partes:Resultando que Doña Raimunda Córdoba y Doña Dolores Vital fallecieron ántes que la testadora Paula Vital; y ai verificarse la división dei caudal relicto por esta, consignáronse dos supuestos,  cuya virtud D. Angel y D. Juan Vicente reconocieron que su sobrino Lorenzo Rodríguez de Guzman y Jos califa-habientes de Doña Dolores Vital tenían derecho á una parte alícuota de la herencia, y Doña María Josefa exigió para consentir en dicho reconocimiento que el citado Lorenzo R o 
dríguez la entregase la cantidad de 300 pesetas:Resultando que en la partición del caudal hereditario practicada con amegio a estos supuestos por los hermanos de la testadora D. Ángel, D. Juan Vicente y Doña M&ría Josefa Vital, y sus sobrinos Lorenzo Rodríguez de Guzman, Saturnino, Petra é Isabel Rodríguez de Guzman y García Muñoz, representadas las dos últimas por su madre María Alfunsa García Muñoz y Sanóte z Arehidcna, adjudicáronse al Saturnino Rodrí
guez varias fincas en pago de su haber, y se formalizó ai efecto la oportuna hijuela, que fué protocolizada en la Notaría do D. José Ga raigo s a instancia de D, Angel Vi i al:Resultando que presentada esta hijuela en el Registro de la propiedad de Daimiel, puso el Registrador al pié de ella una nota concebida en estos términos: «No admitida la inscripción »je este documento por no poder considerar como heredero al »Saturnino Rodríguez de Guzman y García Muñoz, á cuyo fa- »vor se halla constituida esta hijuela, en razón á que eu abuela,
9 i  quien parece viene á representar en parte, premnrió á la «testadora sin que esta proveyese de sustitutos á los instituid o s  herederos, y por aparecer también que en la división de ? »estos bienes rapresenta á unos raen, res sin el carácter de cur a d o r a  su m adre , ni poderla considerar con derecho á la pá- 
)j tría potestad por haber fallecido el morid o antes de Ja pro-

I
nmulgacicm de la .ley del Matrimonio y Registro civil, etc.:» Resultando que D. Saturnino Rodríguez de Guzman recurrió gobernativamente contra la anterior calificación, y pidió se declarase inscribible el testimonio de su hijuela, aduciendo ai efecto las siguientes razones: primera, que las fincas comprendidas en dicho documento no le han sido adjudicadas con el carácter de heredero de Doña Paula Vital, sino más bien ' como cesionario de los tres hermanos de la testadora D. Angel,' D, Juan Vicente y Doña María Josefa Vital: segunda, que los partios j es en ima herencia no necesitan reducir á instrumento público los acuerdos que tornan, y así lo declaró la Dirección general en 45 de Noviembre de 4875: tercera, que no recayó ¡ en el expediente ia aprobación judicial porque se trataba de 

\ herederas voluntarios, y en el testamento se prohibió toda in tervención de los Tribunales de justicia , y ademas^ porque concurriendo á lu partición Doña María Alfonsa García y Muñoz, viuda ántes de la ley de Matrimonio civil, como madre de los interesadas Petra é Isabel Rodr.guez de Guzman, procedía. anlicar al presente caso la orden de 6 de Noviembre de 4808; y cuarta, que habiendo fallecido Doña Paula Vital en Abril de 4877, es obvio que no puede invocarse con éxito la 
: sentencia del Tribunal Supremo de 49 de Junio de 4875, toda I vez que esta no declaró que las madres viudas con anieriori- * dad & la ley de Matrimonio civil necesitan el discernimiento 
. del cargo dé curadora para representar á sus hijos menores en
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la partición de los bienes dejados per un testador que falleció 
después del planteamiento de dicha ley:

Resultando que oido el R egistrador, este informó que las 
leyes 1.a y siguientes del tít. 5.° de la Partida 6.a; la 33 del tí 
tulo 7.° de la misma P artida , y la 1.a del tít. 19 del Ordena
miento de Alcalá, prueban que el recurrente no puede figurar 
como partícipe en una herencia a la que no tué llamado por 
la testadora: que si la voluntad de esta hubiera sido la que sus 
herederos preienden, la habría consignado en un codicilo, so
bre todo si se tiene en cuenta que Doña Dolores Vital falleció 
algunos años antes que elR: que la Real orden de lo  de No
viembre de P;75 no es aplicable al caso del recurso, pues en él 
se trata cíe una partición m  que han intervenido algunas per
sonas que no pueden ostentar el título de herederos: que el re» 
cúrrente no ha interpretado con acierto la sentencia de 19 de 
Junio de 1875, cuyo objeto fué el de evitar Ja confusión que 
sobrevendría si las madres viudas en una misma época tuv ie
ran distintos derechos según el período en que adquirieron los 
bienes de sus hijos; y finalmente, que además de estos defec
tos, todavía adolece de otro el documento en cuestión, á saber, 
que al acto de la protocolización no concurrió más que uno de 
los herederos da la Paula Vital:

Resultando que el Juez delegado por auto da 17 de Febrero 
ultimo confirmó la negativa del Registrador de Daimiel, fun
dado en que no habiéndose nombrado sustituto á la Dolores 
V ital, su parte debe, acrecer á los demás herederos de la te s
tadora: en que si bien aparece de los supuestos 4.® y 7.° de la 
partición, que tanto el Lorenzo, como el Saturnino y sus her
m anas Petra é Isabel, intervinieron en el concepto ele cesiona
rios, es innegable que la cesión no se verificó con las form ali
dades legales, puesto que la madre de estas últimas, viuda án- 
tes de la ley de Matrimonio c iv il, no tiene personalidad para 
representar á las menores por no tener el carácter de curado
ra  de las mismas, ni ejercer sobre ellas la patria potestad: en 
que hay motivo para dudar de la cesión de que se ha hecho 
mérito dado que la partición en que se estableció fué practi
cada extrajudieialmente, y que los interesados no la ratifica
ron ni se comprometieron á cumplir lo en ella estipulado; y 
en que el modo como ha sido protocolizada la partición refe
rida impide su inscripción en el Registro, pues la revista de la 
forma de un mero documento privado, mediante que el con
trato  original se hizo sin la concurrencia de los cedentes, 
cesionarios y testigos:

Resultando que D. Saturnino Rodríguez de Guzman se 
alzó contra el anterior acuerdo, é hizo presente en su escrito 
que D. Angel Vital intervino en la partición con el doble ca
rácter de heredero da su herm ana y el de cumplidor de su ú l
tim a voluntad, e n  cuyo último concepto tuvo personalidad 
bastante para pedir la protocolización en la forma acostum
brada y siguiendo los m andatos de la testadora:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó en 
todas sus partes el auto apelado, invocando al efecto las pro
pias razones en que este se apoyaba:

Vistas las leyes 1.a, tít. 43, Partida 6.a; 33, tít. 9.°, P arti
da 6.a; 5.a, tít. 33, Partida 7.a, y 4.a, tít. 48, libro 40 de la No
vísima Recopilación:

Vistas las sentencias del Tribunal Supremo de £4 de Octu
bre de 4860, de 88 de Junio de 4866 y 34 de Diciembre de 4864: 

Vista la, resolución dictada por esta Dirección en 48 de 
Marzo de 4875:

Vísta la Real orden de 5 de Setiembre de 4875: 
Considerando que cuando la voluntad del testador es clara 

y terminante, debe subordinarse á ella la decisión de las cues
tiones que sobre su ejecución y cumplimiento se susciten, se
gún previene la ley 5.a del tít. 33 de la Partida 7.a y ha decla
rado repetidamente el Tribunal Supremo en diferentes sen
tencias:

Considerando que al ordenar su testamento Doña Paula 
Vital y Moreno distribuyó sus bienes entre los herederos y 
legatarios que tuvo por conveniente, sin resolver lo que ha
bría de hacerse en el caso de que alguno de los nombrados no 
quisiese ó no pudiese adir la herencia:

Considerando que, según ha declarado el Tribunal Supre
mo en sentencia de £8 de Junio de 4866, es principio de dere
cho que sí alguno de los herederos instituidos en testam ento 
ha fallecido al tiempo de la m uerte del testador, no pueden 
ocupar su lugar los que no lo son, pues caduca desde luego la 
institución respecto del premuerto, por cuyo motivo son lla 
mados al disfrute de la porción vacante los coherederos si hay 
lugar ai derecho de acrecer ó los sucesores abintestato si no 
existe verdadera conjunción:

Considerando que, según la doctrina constante de esta Di
rección, confirmada por la Real órden de 5 de Setiembre 
de 4867, las particiones de bienes no son documentos inscri
bibles por sí solos si no se acompañan los que acrediten el de
recho de los interesados en los bienes sobre que recae la par
tición y adjudicación:

Considerando que contra la doctrina consignada no puede 
prevalecer lo alegado por el recurrente de.que la finca le fué 
adjudicada, más que en concepto de heredero de Doña Paula 
Vital, en el de cesionario de ios tres hermanos de la testadora, 
puesto que el título en que funda su derecho es una hijuela 
en que se le adjudican varias fincas en pago de su vigésima- 
cuarta parte de herencia, y que ni el acto reviste los caracte
res de un verdadero contrato, ni concurrieron á su otorga
miento todos los interesados, ni hay en suma en el documento 
dato alguno que perm ita afirm ar lo que pretende el recur
rente :

Considerando, por último, que la hijuela formalizada á fa
vor de Saturnino Rodríguez de Guzman y García Muñoz ado
lece de un defecto insubsanable, toda vez que dicho interesado 
no tiene derecho á los bienes relictos al fallecimiento de la 
Paula Vital por no haber sido instituido heredero en el tes
tamento, de donde se infiere que es innecesario descender al 
examen del otro defecto citado por el Registrador relativo á 
que la  división practicada no obtuvo la aprobación judicial 
como procedía;
. Esta Dirección general ha acordado confirmar U resolu

ción apelada y la nota del Registrador de la propiedad de 
Daimiel, declarando en su virtud que no es inscribible el tes
timonio de la hijuela formada á D. Saturnino Rodríguez de 
Guzman por el defecto de no haberse probado que este tenga 
61 carácter de heredero de Doña Paula Vital, en cuyo concepto 
®e le adjudican los bienes.
, *J° fiue, con devolución del expediente original, comunico 
a V̂ L  para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guaruc á V. i. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 4879.= 
a , general Feliciano R. de A rellano.=Sr. Presidente
úe la Audiencia de Albacete.

M IS T E R IO  DE FOMENTO,

D irección gen era l 
de Obras publicas, Com ercio y  M inas.

De conformidad con lo dispuesto en la Real órden de 8 de 
aaarzo de 4879, acordada en Consejo de Ministros, con inform e

- de la Junta de construcción, reparación, venta y perm uta de 
| edificios del Estado; y en cumplimiento d é lo  acordado en 
¡ Real órden de 40 del actR al, esta Dirección general ha seña- 

lado el dia. 18 del mes próximo de Noviembre, á las dos de la 
| tarde, para la adjudicación en pública subasta de lis  obras de 

nu^va construcción de dos edificios destinados ¿ Ministerio 
de Fomento y á Escuela de Ciencias , Artes y Oficios f y ade
más las obras de ampliación de la Universidad C entral, en 
perm uta del edificio que actualm ente ocupa en la calle de Ato
cha el Ministerio de Fomento , todo ejecutado con arreglo al 
pliego de condiciones que sigue y á los planos, Memorias y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en esta Dirección general para conocimiento del 
púbfipo.

Madrid 14 de Octubre de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Pliego de condiciones para la subasta en pública licitación de
Ja construcción de dos edificios destinados a Ministerio de
Fomento íj d Escuela de Ciencias, Artes y Oficios, y para Jas
obras de ampliación de la Universidad Central, en permuta
del edificio que ocupa actualmente el Ministerio de Fomento.
4.a La subasta indicada tendrá lugar el dia 48 de Noviem

bre próximo, á las dos de la tarde, en el salón de subastas del 
Ministerio de Fomento, ante Notario público. El acto Jo presi
dirá el Excmo. Sr. Ministro de Fomento ó persona en quien 
delegue, acompañado de la Junta creada por Real órden de 3 
de Octubre de 4877 para la construcción de un nuevo Minis
terio.

£ .a Servirán de tipos-bases para la subasta la tasación del 
edificio que ocupa actualmente el Ministerio de Fomento, v a 
lorado en 3.543.£9£ pesetas y 9£ céntimos, y por otra parte los 
presupuestos de contrata formados para la construcción del 
nuevo Ministerio, que asciende á £.034.316 pesetas y 5£ cén ti
mos ; la Escuela de Ciencias , Artes y Oficios, que se eleva 
á 778.215 pesetas y 90 céntimos, y las obras de ampliación de 
la Universidad Central desde la plaza de Capuchinas hasta el 
In stitu to  del Noviciado inclusive, que asciende á 708.738 pese
tas y ££ céntimos, ó sean en junto  3.584.870 pesetas y 64 cén
timos.

3.a El contratista se obliga á construir los nuevos edificios 
y las obras de ampliación de Ja Universidad con sujeción es
tricta á los proyectos aprobados por la Superioridad y que se 
hallan de manifiesto en este centro.

4.a Entre las proposiciones que se presenten será preferida 
la que ofrezca ejecutar las obras proyectadas, y abonar mayor 
cantidad por el edificio en que hoy se halla instalado el Minis- 
terio de Fomento; en la inteligencia de que todas las proposi
ciones han de ofrecer por lo ménos la cantidad en que este 
ha sido tasado.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
que se num erarán al tiempo de su entrega. El pliego de pro
posición deberá ser firmado por el licitador; estar redactado 
con arreglo al modelo adjunto, y acompañado de la cédula de 
vecindad del interesado y de un resguardo que acredite haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 400.000 
pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del Estado al 
tipo medio de la cotización oficial en el mes anterior al de la 
subasta.

6.a Los resguardos de los depósitos provisionales para op 
ta r  á la subasta se devolverán á los licitadores en el acto de 
term inar esta, á excepción del resguardo correspondiente al 
mejor postor, cuyo depósito se elevará á la cantidad de 490.000 
pesetas en el térm ino de ocho dias desde la adjudicación de
finitiva de la subasta, quedando á disposición del Ministerio 
de Fomento hasta que haya term inado por completo la res
ponsabilidad del rem atante con la recepción definitiva de las 
obras y de los edificios que han de construirse.

7.a Después de comenzado el acto de la licitación no podrá 
ser retirada ni alterada ninguna proposición.

8.a Los nuevos edificios destinados á Ministerio de Fom en
to y Escuela de Ciencias, Artes y Oficios se construirán en el 
Jardín Botánico, en el sitio que oportunamente se designe por 
la Jun ta creada al efecto. Si al señalar el sitio ó sitios donde 
deban ejecutarse las obras resultare que para el emplazamien
to ó implantación de sus cimientos hubiere que hacer obras 
especiales ó que no estuvieren indicadas en los planos, ni 
consignadas en los presupuestos, estas se harón con sujeción 
á lo que disponga el Arquitecto-Inspector, y serán de cuenta 
exclusiva del contratista. Las obras de ampliación de la U ni
versidad' se empezarán y continuarán por el sitio y en la for
m a que designe el Arquitecto-Inspector de dichas obras, para 
las cuales regirá también lo que se dispone en el párrafo an- i 
terior respecto al emplazamiento ó implantación de sus ci
mientos.

9.a Los edificios de nuevo Ministerio y Escuela de Cien
cias, Artes y Oficios deberán quedar perfecta y totalmente 
concluidos en el térm ino de dos años, á contar dssde un mes 
después que se le notifique al contratista la aprobación y 
adjudicación definitivas del remate, y en el plazo de 46 meses 
las obras de la Universidad Central.

40. Si el rem atante no diese principio á los trabajos dentro 
del mes indicado en la condición 9.a, ó faltare á alguna de 
las demás cláusulas del contrato, perderá la fianza, sin perjui- ! 
ció de las demás responsabilidades á que diere lugar.

44. En los planos de los nueves edificios no podrá in tro 
ducirse alteración alguna.

48. Las obras deberán ser dirigidas precisamente por un 
Arquitecto designado por el contratista y aprobado por la S u
perioridad, y de la inspección de las obras, a&í como do los 
m ateriales que se empleen en la construcción, estará encarga-  ̂
do el Arquitecto autor de los proyectos.

43. El contratista queda obligado á cumplir las disposicio
nes que, relacionadas con la construcción, dicte tanto la Junta 
como el Arquitecto-Inspector.

44. La recepción provisional de las obras se verificará al J 
mes de estar completamente term inadas, y la definitiva tres 
meses después de aquella, en cuyo plazo deberá el contratista 
entregar en metálico la diferencia de valor entre los tres pre
supuestes de las obras de la Universidad y de los edificios 
nuevamente construidos, y el precio ó cantidad que haya ofre
cido por el actual Ministerio, haciéndosele acto continuo en
trega oficial del mismo.

45. La recepción definitiva de todas las obras objeto de i 
esta subasta se verificará por la Junta en unión del Arqui- ¡ 
tecto-Inspector, practicándose todas las operaciones necesarias 
á fin de completar un escrupuloso reconocimiento para asegu
rarse de 1a. bondad de las obras, con presencia de los planos y 
pliegos de condiciones económicas y facultativas que sirvieron 
de base para la subasta; siendo de cuenta del contratista cor
regir todos los deterioros que se observasen y la reconstruc
ción de las partes de obra que así lo exigieren, expidiéndose la 
certificación correspondiente.
: 46. El contratista es responsable de la ejecución de las 
obras, y no tendrá derecho á reclamar indemnización de n in 
guna especie por pérdidas, averías ó perjuicios, pues el con
trato es y se considera á riesgo y ventura. No responderá el 
Ministerio de Fomento de los créditos de los destajistas, ni de

ios segundó^ sy>Kkratistas si los hubiese, pues han de aparece*' 
solventes al tfikm'jpvh cie facerse Ja recepción provisional de ios 
edificios.

17. El contratoséT'á obligatorio para ambas pari.es desde el 
dia en que obtenga k  aprobación definitiva, sin la cual el re
m atante no podrá dar piinkipjo  á los trabajos. El contratista 
desde el dia en que se le ad jud ique ol rem ate renuncia al fuero 
á que pudiera darle derecho Sk nacionalidad ó domicilio, y se 
somete á los Tribunales y  á la Legislación del Reí.¡o.

48. Serán satisfechos por eí con tra tista  1 s gastos d-3 su 
basta y sus anuncios, los de la escritu ra  de contrato y el de 
una copia que entregará en la DireeeJon general do Obras pú
blicas, así como también los que ocasione la escritura defini
tiva de cesión del actual Ministerio de ¿Fomento y ios del Re
gistro de la propiedad.

49. ̂  Será asimismo de cuenta del c o n tra tó la  abonar & los 
Arquitectos autores de los proyectos los honorarios correspon
dientes á la formación de los proyectos, así como los relativos 
á la inspección y recepción definitiva de las obr as, con arreglo 
á tarifa.

£0. Los honorarios pertenecientes á la tasación del edificio 
que lioy ocupa el Ministerio deberá entregarlos el contratista 
en el acto de hacer el depósito definitivo.

£1. Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes, ó legalmente representados, en 
el acto de la subasta.

22. Además de las condiciones contenidas en este pliego y 
de las consignadas en los tres proyectos de obras, regirán paru 
la ejecución de esta contrato las generales de O eras públicas 
en cuanto no se opongan á las especiales de los proyectos y de 
este pliego.

Madrid 10 de Octubre de 1879.
Modelo de proposición.

D. N. N    vecino de   según justifica con la c é -
dula personal que acom paña, enterado del anuncio publica
do con fecha 14 de Octubre, y de las condic ionar :  y requisitos 
que se exigen para la contratación en pública subasta de las 
obras de nueva construcción de dos edificios destinados á Mi
nisterio de Fomento y á Escuela de Ciencias, Artos y Oficios, 
en los terrenos del Jardin Botánico, y las de ampliación déla  
Universidad Central, con sujeción á los proyectos aprobados y 
pliegos de condiciones correspondientes, se compromete á eje
cutar las mencionadas obras á su costa y riesgo, en el plazo 
de dos años las primeras, y las de la Universidad en 46 meses, 
recibiendo en pago el edificio siio en la calle de Atocha, en 
que hoy se halla instalado el Ministerio de Fomento, por el 
cual abona la cantidad de  (en letra).

(Fecha y firma del prrpooente.)
Aprobado por Real órden de 10 de Octubre de 1879.=El 

Direetor general, el Barón de Covadonga.

 En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 47 
áel próximo mes de Noviembre, á la una de »«irue» p a r a d  
arriendo en pública subaste, de los derechos «1© Á- a l  ■M exigi
óles por térm ino de dos años en los portazga s uo«; á loatiu  Da
ción se expresan, pertenecientes á la carretera' segundo ó r- 
den de Valladolid á Salamanca, provincia do Valladolid.

Presupuesto anual, 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 49‘3I POR 400 .

DEL TIPO DE LA PRIMERA. t'ewtas.
Viilamorisel, con Arancel de 2 m iriámetros

(reformado)..................................................   7.494
Venta de Pollos, con Arancel de 2 m iriá-

m etros.........................................................  £.028
Alaejos, con Arancel de 2 m iriám etros  £.£84

41.500

La subasta so celebrará en los térm inos preve nidos por k  
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid amk la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio ?k Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose de manifiesto, para, conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales p u 'Acado en la 
Gaceta del £5 de Setiembre de 4877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliega r > 'xdos, a m a 
fiándose exactamente al m odko que sigue; v k  »- <'.U bd. que 
ha de consignarse právk,am r/v como gar- p ra tomar- 
parte en esta subasta será fio 4.920 pesetas ~ i r«>, s bien en 
afectos de la Deuda pública al tipo marcad r  , n m !] sal de
creto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acorné ñ .vse * cada 
pliego el documento que acredite haber realizad k  k  pósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porta del p re 
supuesto anual de dichos portazgos.

"En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones iguales, 
m  celebrará, únicamente entre sus autores, mis, ^ g n u ia  lici
tación abierta, en l o s  térm inos prescritos por la eik.fi a in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos ic ¡€0 pese» 
tas, quedando las demás á voluntad de los licitad-..ce.v siempre- 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 45 de Octubre de 4879,«-Sl Director general, *¿ 
Ba k k  de- Covadonga.

Modelo de proposición*
N- -a«Lvr.o d©.. . i t e r a d o  del y¿biie&60>

Li/n 45 -a Octubre último, y de las ©‘«nd5* ci r * v  requi
sitos que exigen para el arriendo en púbims siviu a  a de los ' 
áere.kf s fie Arancel que se devenguen en Jos p  r  4 'k  V illa- 
morisel, Venta de Pollos y Abejos, se ccir pr m k  á o rn a rá  sx* 
cargo la recaudación de dichos derechos, wui esn , sujee:on. 
ñ los expresados requisitos j  condiciones, iw  r aantiLaca 
de... . . .  pesetas anuales.

$Aqv\ la proposición que se haga, adm ití mem ó 
lisa y llanam ente el. tipo fijado; pero 
desechada toda oropuesta en que no se cxT>wr.f c . í m  
Lamente la cantidad ©& pesetas y céntimos., r w . t i .  m,. Rnr:,, 
o u© ©] proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del 7

Personal fa c u l ta t ivo .
En el preciso término de 15 dias, 4 contar desde el dia de 

la publicación de este llam am iento e r t la G a c e t a , se presen
ta rá  en el Negociado de Personal facu ltativo  de Obras públicas 
de esta Dirección general, por sí ó debidam ente representada, 
el Sobrestante D. V entura Carrillo Hernández con el fin de 
entregarle la credencial y el títu lo  correspondientes á su nom 
bramiento; en la inteligencia de que si no lo verifica ó no se 
presenta en el térm ino cb 30 diaFj, que se contarán desde la 
citada fecha, á las órdenes del Ingeniero Jefe de la división de 
ferro-carriles del Oest% á qu© Ma sido destinado, le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 48 de Setiem bre de 4879.=E1 Director general, R« 
de Covadonga,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BA N CO ESPA ÑO L D E LA   HABANA. 

Situación en la tarde del  sábado 13 de Setiem bre de 1879.

ACTIVO.

«

ORO.

PESOS FUERTES.

4,348.082*48

BILLETES.

PESOS FUERTES.

: 6,207.8 i 7‘55

C artera. . . .  . . . . . . . . . . . .

/ Vencimientos basta tres m eses.. . . . . . . .
i Idem de tres á seis id ........ .............
Jldem á ínás tiem po ................ .................. ..

ORO.

FESOS FUERTES,

1.813.157*74 
607.131-58 

. . . . . .  4.988.397*33

BILLETES.

PESOS FU ER TES.

3.350.981*46
2.604.874*33

16.374*52

* Documentos á cobrar por cuenta a je n a ..
7.408.686'G5

........... 600
5.972.230*01
2.1794)08

7.409.286*65

11.041.24395
»

134.480*83

43.701*66

22.966.795*57

8.000.000
390.507*36

8,151,238*01

10.587,604*90 
45.424630*90

Otros créditos....................

/ Títulos del empréstito de 25 m illones.. .
s Comisionados.................. .....................
(Sucursales ....... ...............................................
) Créditos vencidos........ ........... .............
[ Cuentas varias.............. ................. .

...........  9.570.000
857.898*66 
796.825*99 

, „. 416.522*30

»

4,736.634*63
2.816.889*24
6.084.083*03

Hacienda pública.—Cuenta 

Propiedades..........................

de anticipo sin in te ré s . ........................
i F incas................ . ...................
! Moviliario. . . . . . . . . . . . ...... .................
f Acciones varias.. . . . . . ......, . ....................

¿d6.624‘63
7.986*20

»

»

Gastos de todas c la se s ... .  J¡ Instalación........................ .............................
! Generales.............................................. ..

21.092*21
_____  22.609*45 ¿2.136*93

C a p ita l.. .................................
Fondo de reserva.................

PASIVO,

12.106 93 

70.383.428*29

Obligaciones á. la vista, . .  <
Cuentas corrientes.............................

1 Depósitos sin in te rés. ....................................
Dividendos a trasados.. ............... ............
Idem corriente, núm. 4*3............................

4.718.425‘3 i 
1.840.081*94 

13.230 
53.380

8.320.174*09
403.185*45

79.483*25
j>

6.325.167*25 9,301.842*79

89.269.517*60

2S2.27668
1.456.417*48

7.410 30

.Silletas em itidos., ........... . j Por el Banco.........................................
Emisión da guerra ...................................

¿3.841.886*70 
45,424.630-90

Otras obligaciones j
Empréstito de 2b m illones...........................
Corresponsales.................... ..........................
Contrato de contribuciones...........
Cuentas v arias ................. .................. ..

456.403
10.946*99

. . . . .  5.936.343*34

40.659*40
181.617*28

»

»

6.403.693*33
pSaneamiento de c réd ito  vencidos................................. .............. .............. .

Intereses,—Por e. bvar. 1.811.262*40
Ganancias y y„Midas. 

Hablilla 13 do ScPcubre de Id7Ll=E! Contador, J, B. Carvaího.—VA BA =Et Director interino, José Ramón de Haro.

36.105-23

22.966.795*57

125.957*49

70.383.428*29

MINISTERIO DE HACIENDA 

D ire c c ió n  g e n e r a l  do  la  D e u d a ,
Esta Dirección c n u rn l ha dispuesto que por la Tesorería 

de la u Ama se sídufriga el día 17 del actual, áe once de la 
m añain  a des luí Ui mrue, el importe de las f.tcte ras de in te- 
resi s d í iTí'ita j) rpAim il 3 per 100 interior del vencimiento 
db 1,° de Jjdlu ultimo, sí haladas mu los números 5,338 al 5.380 
de presentación, y jas cero prendidas tu  los números 1,001 
ai 2 ('00, llauad(-s ya anteriormente y no prr sent alas al cobro.

Madrid lo ce OAubre de 1879, =151 Secretario, Santiago 
Ballesteros.-=V.° BA=E1 Director general, Arenillas.

D ire c c io n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 dei corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de renta perpe tua interior.
Primer semestre de 1877, prim era mitad, carpetas núme

ros 8.148 y 49.
Prim er semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núm e

ros 1.7 60 y 67,
S- p i i ' l )  m; T s 'ie  ■> 1877, carpetas números 1.439 y 40. 
P r r  , r se * oñiv de 1878, carpetas números 1.100 á 1.104 
Begendff semestre de 1878, carpe tas ?>úrneros 1,950 á 1.955. 
Prim er semestre de 1879, carpetas números 1.587 á 1.597.

Obligaciones de ferro-carriles.
Prim er semestre de 1877, prim era mitad, carpetas núm e

ros 1.607 y 1.608.
Prim er semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núm e

ros 1.288 y 87.
Segundo scamstro de 1877, carpetas números 1.031, 32 y 33. 
Prim er s&in st -j de io i b cu: peías núm ios 8 ;8 á 832. 
Segundo s-rn D\> T* 13.3 carpetas i iú n r u s  1 >59 á 1.584. 
Prim er seuwsD . «-o 18 JO, ci ;p ¡ajs núme o 1 2°J á 1.287.

Banco IIispano-Colonial.
Vencimiento de 1.° de Payo de 1879, carpeta num, 14.
Idem de Id  de Agosto cie*1879, carpeta núm. 9.

Obras publicas.
Segundo semestre de 1878, carpeta, núm.. 87.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 78.

Bonos del Tesoro.
Prim er trim estre de 1879, carpeta núm. 230.
Segundo trim estre de 1879, carpetas números 228 y 29. 
Tercer trim estre de 1879, carpetas números 129 á 132. '

Obligaciones de Aduanas.
Tercer trim estre de 1879, carpetas números 30 á 83.

Obligaciones del Banco y Tesoro interior,
Tercer trim estre de 1879, carpetas números 52 á 56.

Carreteras de Agosto.

Anualidad de 1879, carpetas números 52 y 53.

Amortizable interior.

Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 223.

Resguardos al portador depositados.

Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 357.
Siendo todas estas carpetas las últim as presentadas hasta 

la fecha á señalamiento.
Madrid 15 de Octubre de iS 79 .= E i Director general, Javier 

Caves tany.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l  E s ta d o .

Negociado de Minas y cesiones.

Habiéndose dispuesto por R u u  orden de 29 de Setiembre 
anterior que se proceda 4 una segunda subasta pública para 
contratar et derribo dei edificio que fuó Escuela de V eterinaria 
en esta Corte, sito en la Carrera áe San Francisco, núm. 13, 
bajo el mismo tipo y condiciones que la intentada en 16 de 
Agosto último, se hace saber por medio del presente anuncio 
que dicha nueva subasta se celebrará en esta Dirección gene
ral el dia 20 de Noviembre próximo, de una á una y media de 
la tarde, con sujeción al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que en la portería de la misma se hallará de m a
nifiesto desde hoy todos los dias no feriados, de once de la m a
ñana á cinco ce la tarde.

El aprovechamiento de toda clase de m ateriales está fijado 
en 51.301 pesetas 50 céntimos: el coste de las obras para el 
derribo, incluso el importe de Ies honorarios del Arquitecto, 
en 15.261 pesetas 90 céntimos; y en 36.039 pesetas 60 céntimos 
el tipo mínimum para el rem ate de la cantidad que ha de en
tregarse á la Hacienda.

Para poder tomar parte en la subasta son requisitos indis
pensables presentar carta de pago que acredite haberse consti
tuido en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3 603 pe
setas 96 céntimos en metálico, ó en valores públicos conforme 
al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, y que las proposicio
nes se hallen redactadas según el siguiente

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    empadronado e n  , se
gún la cédula personal que acompaña, enterado del anuncio 
inserto en la G aceta  d e    y del pliego de condiciones fa
cultativas y económicas aprobado por ia Superioridad para 
contratar et derribo de Ja casa núm. 13 de la Carrera de San 
Francisco, sita en esta Corte, so compromete á practicar este 
servicio, con estricta sujeción á dicho pliego, entregando á la 
Hacienda la cantidad de (expresado en letra). .

i (Fecha y firma del proponente.)
Madrid 13 de Octubre de !879,»EÍ Director general, P. O.,

| Modesto Fernandez y González.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  R en tas E stan cad as,

PRESUPUESTO DE 1879-80. — MES DE SETIEMBRE DE 1879.

Nota de la recaudación obtenida por él derecho dd timbre de 
periódicos para la Península , Antillas y Filipinas.

Recaudado láem  TOTAL.
hasta fia ea

, de Agosto. Setiembre. __
PENINSULA. _ ____________

P tas. C én ii. P tas.C éntB . P ía s . Cénts.
Políticos.------------- ---------------- ------ ------- ---------------

La Correspondencia de
España.......................  9.166*32 4.656*24 13.822*56

El Imparcial.................  7.239*37 3.59;,“73 10.830*10
El Globo....................   8.251*10 1.703*40 4.954*50
El Liberal.....................  8.767*80 1.476*80 4.844*40
La Fé...............................  1.707*30 838 80 £.545 50
El Siglo Futuro  1.629*90 801*30 2.431*20
El Diario Español  1.408*80 670*50 £.085*30
La DisensioE.. ......... 966 30 513*30 1.479*60
El Popular................   808*20 359*10 1.167*30
La Epoca...................   594*90 561*45 1.156*35
El Conservador  705*60 343*50 1.049*10
El Tribuno....................  674*40 *85*60 960
El Correo Militar  518*10 441*60 939*70
El Fénix......................... 620*70 31*2*90 933*60
El Tiem po.....................  865*80 » 805*80
La Union.......................  486*30 325*80 . 812*10
La iberio.........................  762 » 7f,g
El Tío Conejo  513*90 171*90 085*80
La Nueva Prensa  362*70 £70*30 633
Los Debates.......................... 434*40 183*60 618
El Mundo Político  332*40 219*30 351*70
La Democracia   358*20 170*10 5,28*30
La Integridad de la Pa

tria............................... 502*50 » 502*50
La Política..................... 491*10 » 491*10
La Mañana...........................  251*10 176*40 427*50
La Patria  422*55 » 422*65
La Gaceta U niversal.. 253*20 154*20 407*40
El Pabellón Nacional.. 182*25 162 60 343*85
El Cronista..................... 178*20 159*36 337-60
El Constitucional  134*10 85*40' 169*50
El Acta  65*40 55*80 121*20
La F ilo x era .... .    71*85 39 110*85
El Independiente  109*20 » 109*20
Et S ig lo   ............. 90*75 .  90*75
Los Dos Mundos  27 » 27
La Raza^Española. . . .  4*20 » 4*20

38.957*89 18.684*12 57.642*01

No políticos.
La Correspondencia Mi

l i t a r . . . ..............................  422*10 129*90 552
El Consultor de Ayun

tamientos.......................... 263*10 818*70 481*80
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Ees?náad© Ideca. TOTAL,
kasta Gn en

do Agosto. Setiembre. —

? ta s . C/nts. Pías. CénUa P tas. C fais.

E l B oletín de la G uar
dia C iv il  325*20 448*50 473*70

E l Guia de C arabineros 492*90 495 387*90
E l ' íem orial de In fan 

tería   215*40 78*30 293*70
E l Siglo Médico  435*90 63 498*91
Los A visos.....................  448*05 70‘50 488*55
E l Boletín de L oterías

y T oros........................  423 63‘60 486*60
E l M agisterio Español. 445*50 36 60 48210
L a R evista de H acienda 405*15 4005 445*20
L a Correspondencia Mé

dica .............................   9F80 40*50 435*30
L a  R evista  de Correos. 422*40 5 70 427*80
L a Gaceta del N otariado 67‘80 42*30 44040
L a F arm acia  E spañola * 408*30 408*30
E l Boletín O ficial  43‘5Q 54‘60 9840
E l Eco de la Z apatería . 55 80 44*85 97‘65
L a Gaceta de R eg istra 

do, e s ............................  62*70 29*40 9240
E l Genio Médico Q ui

rúrgico  . . . . . . . . . . . .  90 » 90
E l M ovimiento Econó

mico..............................  57‘90 26*70 84*60
El T oreo..........................  8040  » 8040
El B olean de Pósitos.. 64*50 » 64*50
E l Boletin de A dm inis

tración  M ili ta r   3840  46*80 54*90
E l A nfiteatro A nató

m ico .............................   26*40 42*90 39*30
E l M emorial de In fa n 

te ría  de M arina   22*50 45*45 37*65
E l Eco de las Clases

p a s iv a s ........................  28*20 6*90 35 40
L á  G aceta del M iniste

rio  fiscal......................  22*80 40*80 33*60
E l Nuevo F isca l  4440  21*75 32*85
L a R eform a L egisla

tiva ..................................   32*70 ,  82-70
E l A visador M unicipal. 24*60 7‘50 32*40
El Amigo    29*40 * 29*40
E l Genio Público » 29*40 29*40
L a Voz d e ja  C aridad .. 4*20 46*80 21
L a Cotización Oficial de

la Bolsa.................................  g‘10 5*10 1320
E l Defensor de las Cla

ses pasivas  7‘BO » 7 80
E l Boletin del Ministe

rio  de_ U ltr a m a r   i<63 90 2*55
E l Boletín B ibliográlleo d ‘go „ l ‘8u

3.044*55 i . 537*50 43820o

ANTILLAS.

E l Correo M ilita r  ¿71*50 18 283*50
E l Siglo F u tu r o   103 80 163
L a  P o lí t ic a . .................... 77.59 ,  77‘60
E l Boletín de la  G uar-

c ¡v i l ......................  61 28'50 73‘80
E a  Correspondencia Mí-
„  l i t a r . .   73 » 73
E l Boletín de A dm inis-

tracion M ilite .r  81‘60 18*60 70
L a  E p o c a . . . .................. 32 38*50 ' 64 5 0
E l l n b u n o .....................  45 ,  45

R P ’A  46 48'80 31‘8oE l Pabellón N a c io n a l. 8‘50 16 50 £3

E l Pue,b!o E spaño l  45 » 45
L a R aza E spaño la . . . .  44 ,  44
Los D e b a te s ..  .........  * a a  a  a

El Siglo Médico 7 3 ‘50 10‘50
E l A níiteatio  A nató -

E lT o ie i'in  dei Ylírii'sté- 6 3 ‘B°  9 50
rio  de U1 ira m ar . . . .  :5 5 o 3 8‘50

L a C orrespondencia Mé
dica ............................... n B rj

E l Genio Médico-Qui
l i c o . . . . .  3 8 3

691153 299 99020

f il i p i n a s .
E l Siglo F u tu ro .  390 800 590

B B tex rm sa : “  “  845
g f  II

La C orrespondencia Mi-
l o f l G 'n Y - .   * 26 26- . A b a te s . . . . .    ,  gg gg
La Correspondencia Mé-
A ® ' . '  ...............  14- » , 14
Jen Gemo P u h n co ... . . .  » 8 8
E l Siglo Médico   3‘60 ¿*80 5*40

611'60 360 80 978‘40

R ESÚ M EN .

Para la P e n ín s u la   42.002*44 80.231‘68 68.224*06
P ara  las A n til la s   691*50 *99 S90‘50
P ara  í  ílip inas...............  61160 360*80 972*40

43.305*54 £0.881*43 64*186*96

Tn«A*fi r̂í f  j 44 O ctubre de 1879.== E l D irector general, •loso m. R odríguez.

Jun ta  d e  la  D euda.
b n r » ^ ^ l!n^a acordado que en el d ia  29 del corriente  me?, y 
ñora  de i a un i de la tarde, se verifique en el patio p r inc ipa l 

est&b.iecimiento la  quema de los documentos de la  
noc a , am ürt^zados por pago de débitos, sub as ta s  y  conversio
nes durante  el mes de Julio  último.

L °  que re j ia  uncía al público para  su conocimiento. 
a ^  O ^ u b re  de 1879.= E l  Secretorio, Santiago 

 ̂ esteros.==V.° B . ^ E í  Director general, P res idente ,  A re-

C om isión especial A rancelaria .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á La S 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .

i Recuérdese que el año 1873 fué aquel de tr iste  m em oria  en 
I que ardia  por un lado Id guerra  civil, llegada en aquel período 

á su mayor apogeo, y amenazaDan pur otro lado las su b lev a 
ciones cantonales la mayor parte  de nuestros puertos; esto no 
obstante, á pesar de tantas y tan  graves calamidades, la  s i -  

| tuacion mercanti l  é industr ia l  era incomparablemente m ejor 
| que la si tuación presente, puesto que no l lamaba ia miseria  á 

las puertas del obrero, porque había para  todos trabajo.
Y era esto debido á q u j  re tra ida  por ei temor que debía 

insp ira r  aquel estado de in tranquil idad  y amenaza, la falange 
de los «gentes extranjeros desamparó la producciun extraña, 
cuyos efectos procuraba antes in troducir  en el general con
sumo, y  dejando el campo libre y sin la fatal competencia que 
ab rum a  y aniquila á la  nacional industria ,  estimulada esta 
por la  falta de importación m anufacturada, pudo conllevar 
aquella época crítica empleando gran num ero ue trabajadores; 
de aquí que la faita de importación que de tai modo le an i
m aba  reunía  además la ventaja de que afectaba mas á la m a 
r in a  extran jera  que á la nacional,  por cuanto esta im portó 
en 1873 24000 toneladas mas que en 1872, m ientras  la ex 
tran je ra  dejó de trasportar  60.000 toneladas menos.

Tai resultado permite que esta Sociedad Económica p re 
sum a fundadam ente que ei estado de nuestro comercio m e jo 
r a n a  en grado sumo, si tuviera  por base de sus operaciones, 
no ia m ar ina  extranjera , como hoy desgraciadamente sucede, 
sino la de nuestro propio país. Ella le abriría  nuevos m erca
dos; de ella recibirla nuevas inspiraciones; ella daria  cons
tantes y útiles aumentos á la importación de las materias  que 
nos son necesarias y á  la exportación de nuestros productos, 
y esta  série de operaciones mercantiles, entre  sí tan enlazadas 
con ei desarrollo industria l  y agrícola de ia Nación, p rod u 
ciría el m áx im um  de ios rendimientos, y facilitaría la  explo
tación ín teg ra  y compltta  por nosotros m ism os de los ricos 
dones con que nos favoreció el Creador, en lugar  de verificarlo 
como hoy lo verifican ios extraños.

En escala mucho m ayor perjudicó á la agricu ltu ra  y á la 
indus tr ia  nacionales ei fatal uecreto de 22 de iNoviembre, por 
tener sin duda alguna mas ínam aín en te  ligada su suerte á la 
de la m ar in a  que lo está la del comercio. E n  efecto, ejerce la 
m a r in a  mercante una  influencia marcadísima sobre e n t r a m 
bas, según se desprende de las siguientes consideraciones que 

I perm iten  exam inar  esta influencia bajo dis tintos aspectos.
Ei primero, uno de los mas importantes, es el que se re i te

re á Ja eorjbtrucoion naval.  E sta  indus tr ia  da valor crecido á 
la riqueza forestal en que tanto  abunda nuestro fértil  sueio, 
que sin ella no tiene apénas otro recurso que ia nueva carbo
nización; sostiene multi tud  de otras industrias, tan  im p o r ta n 
tes como la de construcción de máquinas, planchas y alamores; 
y empiea en la producción de lonas, jarcias, motonería etc., así 
como en la periódica recomposición de los buques, una  inm en
sa m ulti tud  de trabajadores. De m anera  que en un país como 
España, en que son tan  num . rusas las provincias marít im as, 
la uecadencia de esa construcción ó su paralización siembra 
la miseria y  la postración en ia m ayor parte de nuestra  P e 
nínsula.

Favorece 3a m ar in a  mercante á su vez la producción a g r í 
cola de nuestro país, trasladando á distintos puntos los f ru 
tas, vinos y demás efectos que constituyen el comercio p r in 
cipal de exportación de España.

Además puede considerarse 3a expedición de cada b u q us  
como el envío de u n a  comisión exploradora, que en le janas 
tierras  indaga y procura adiv inar qué art ículos y objetos p re 
fieren ó necesitan en ellos que produzca ei país patrio, qué 
efletos puede este sum in is trar  con mej ir ven ta ja  ó qué n u e 
vas producciones darles á conocer que sean de su gusto ó con
veniencia; y de este modo, iaiciáiidolo al principio en fo rm a 
de pacotilla, se desarrolla más tarde, con ei buen resultado en 
ios sucesivos viaj s, un im portante  comercio de varios de 
nuestros productos, antes del todo desconocidos. Solamente así 
es como en ciertas Repúblicas de ia custa oriental d e 1 Sur de 
América se han introducido y se mantiene un constante e n 
vío de efectos de producción nacional, cuya existencia sin este 
procedimiento todavía seguirían ignorando.

Calcúlese lo que sucede y cuánto nos perjudica el que sean 
exportadas en pabellón extivuijero los ari ículos especiales de 
aquel consumo: sólo así se explica la modificación que viene 
observándose en sus gustos y costumbres, tan  c tu ra r ía  á 
nuestro eomercio y producción como favorable al comercio y 
producción da los países queda han prumoviuo.

De modo que por lo expuesto no puede dejar de desconocer
se cuán funesta  ha sido a la pública rimo za de España ia abo
lición dei derecho diferencial de hondera que antes tanta  v ida  
daba á l a  navegación, al comercio, á ia agricultura  é industrias, 
y  su acción, faiál y deletérea por la paralización de tantos r a 
mos de movimiento y produce on, sólo puede negarse ó defen
derse corno beneficiosa tal medida por quienes sin lazo a lg u 
no que los una á Jas producciones citadas, no desean ni cou« 
sien cu ia más mínima protección, por considerarla onerosa á 
aquellos gérmenes del bienestar público; pero que ea cambio 
tienen sus capitales impuestos en ciertas y determinadas t o- 
ciaciones, que merced á privilegios exclusivos que monof á -  
zan pueden reparti r  dividendos de un 25 por 100 anua!, ó íen 
empleados en operaciones de cierta deuda quo se asegura  l ie 
ga á red i tuar  un 30 ó 40 por 100, y que se llam a flotante á 
pesar de que su peso específico excedo de mucho á la densidad 
de la general riqueza, olvidando ai parecer que J.a prosperi
dad de las empresas y d d Estado d--pande y esta ligada a la  
smrte, de Ja prosperóla 1 común, y que si p rece la producción 
nacional,  deben perecee también, llegada la  liquidación total,  
los elementos que perm iten  el pago de aquellos crecidos ren 
dimientos.

SEGUNDA CUESTION.

Medidas que pueden adoptarse pa^a el fomento de la m ar in a  
mercante y del comercio nacional.

Si es generalmente difícil poner en ev dencia las conse
cuencias que resu ltan  de Ja mejor ó peor legislación de u n  
país, esta dificultad aum enta  coúsiderab'cmeute cuando se 
t r a ta  de proponer nuevas disposiciones que reme lien los m a-  
L s  que la an ter io r  hubiera causado; pero pasa de lo difícil 
para  alcanzar casi 1j imposible cuando Jas primeras leyes han  
sido sancionadas por contratos con otras Potencias, puesto que 
es renunc ia r  absolutamente  á toda medida que pueda a ta ja r  
el mal. Así es que esta Sociedad Económica se duele de que 
esta sea Ja exacta situación en que nos encontramos respecto 
de nuestra  m ar ina  mercante, puesto que las disposiciones que 
deberían m( diíicarse están estipuladas en t r a ta  ios que, como 
el de Bélgica, hacen, si no imposible, por lo ruónos dif icilísima

(1) Véase la Gaceta de ayer.

la resolución del problema planteado por esa Comisión especial 
Arancelaria.

Sin embargo, es tan vehemente el des o de esta corporación 
de que ia indus tr ia  en general y ia m a r ina  en part icular sa l 
gan del estado de inscción en que se encuentran  para que 
vuelvan á tom ar el desairollo quo antes tenían, que, ha procu
rado estudiar las cuestiones más im portanies de este in te rro 
gatorio á fin de poder cumplir con ei honroso cargo que se le 
ha confiado de proponer las medidas que para e f  fomento de 
la m arina  mercante y dei comercio nacional deben adoptarse.

^Situada al S. O. de Europa, con m ás de 500 ieguas de costas, 
bañadas unas por ei Atlántico y o u a s  por el Mediterráneo, 
con un suelo cuya riqueza m inera  y  agrícola es superior á 
toda comparación, se encuentra nu es t ra  Pen ínsu la  en nna s i
tuación magnífica para que pueda figurar en pr im era  línea en 
el comercio marít im o de árnbos hemisferios, é indudablem en
te ocuparía ya uno de los primeros puestos en el mundo eo~ 
mercial, si se hubiese legislado, no con arreglo á teorías eco
nómicas determinadas, sino estudiando las condiciones de su 
situación privilegiada respecto de las demás naciones europeas, 
tanto para el comercio con Asia y Africa, como para  el de 
América; pero estas m ism as condiciones requieren ser ten idas 
en cuenta si no se quiere convertirlas en altamente per
judiciales para nuestro comercio. Dueña asimismo de las dos 
mejores colonias del mundo, asiática la una, la otra americana, 
armonizando sus intereses con la metrópoli, se hubiera tenido 
una magnífica base para en tra r  en relaciones comerciales con 
cualquiera otra Potencia, por poderosa que fue&e.

Pero, desgraciadamente para nosotros, el estudio para a r 
monizar los intereses de las provincias u l t ram ar in a s  con los 
de la Peni ¿sula no se ha hecho, y de aquí que las relaciones 
en vez de aum entar  vayan disminuyendo dia por dia; que los 
productos no se cambien, como debiera de suceder, y que los 
intereses extranjeros vayan aumentando, donde no deberían 
casi existir, resultando peligros para  el porvenir de la in te 
gridad nacional,  según han  demostrado recientes y d esagra
dables hechos.

Esto obliga á 3a Económica á dar la voz de a la rm a para  
que, no ei interés de escuela ni egoístas miras, sino ei puro 
patriotismo sea el que inspire las resoluciones que con este 
motivo se adonten, porque, según se ha indicado antes, la sa l
vación de la m ar in a  mercante  encierra en gran  parte  la  de 
n u e s t ra  producción.

Ante todo, esta Sociedad opina que es absolutamente in d is 
pensable denunciar todos los tra tados  de comercio cuyos re 
sultados tan fatales han  sido para  nues tra  producen n; y una 
vez obtenida la necesaria  libertad de acción, p rocurar  á toda 
costa que la nueva legislación descanse sobre estas tres bases:

4.a Separar á nues tra  m ar ina  mercante  d d  rádio de acción 
de esa competencia que cual torbellino a r ra s t ra  á a lgunas 
m ar inas  á una s ' j u r a  ru ina ,  en 1a que perecerán primero las 
ménoí, potentes, las ménos dispuestas para la lucha, en tre  las 
que la nuestra  figuraría sin duda alguna.

2.a Que las medidas que se auopten sean las convenientes 
para  salvar la m ar ina  que hoy existe, y que pertenece casi en 
su totalidad a la vela; procurando que el cambio se verifique 
paula t inam ente  y sin bruscas sacudidas, pues de otro modo 
seria muy expu* sto que dieran los mismos resaltados que las 
de Noviembre de 1868, consiguiendo al mismo tiempo que la 
nueva m arina  vaya salienuo de la indus tr ia  nacional para  
que sea española desde la quilla al tope.

3.a Que no habiendo dualismo entre n inguna de las fuentes 
de la proauccion, sino por el contrario, estando sus suertes 
ín t im am ente  enlazadas, las nuevas disposiciones que para la  
m ar ina  se adopten sean tales que de n ingún  modo perjudiquen 
á sus herm anas  las demás industrias ,  facili tándose su nece
sario desarrollo; pues Ja m a . in a  española,  que tiene dadas 
tan tas  pruebas de hidalguía, no es posible que quiera levan
tarse sohre ru inas  de o tra  indus tr ia  que al fin y al cabo es 
española.

inspirada, pues, esta Sociedad Económica en las bases que 
anteceden, se atreve á proponer las siguientes medidas, que sí 
no resu ltan  acertadas,  son por lo ménos insp iradas  por el 
amor que esta Corporación profesa á todas las in d us tr ia s  en 
general, y en part icular á la naviera, que en tan  tr iste  s i tua 
ción se Ja ha colocado in justam ente .

Las riquezas minera y forestal de España parecen señalar 
á nuestro país como uno de los más indicados para que se des
arro lla ra  la  construcción nava), ese im portante  ramo de la 
industria, alrededor del que g iran  y se sostienen numerosas 
industrias  á cual rnáss im p ortu nes ,  y cuya vida y p roí: peni dad 
(lepencien casi exclusivamente de la primera. Sin embargo, es 
lo cierto que nuestro país fuá siempre cuna da las indus tr ias  
que más dificultadas han encoutracto a su necesaria ac l im ata 
ción. por una *érie de concausas, efecto de ia  fa l ta  de una  
buena adminis tración.

Las aos prim eras materias  que principalmente alimentan  
la c mstru ciun naval son el hierro y la madera de construc
ción; sin embargo, y á pesar de que en ia Península  contamos 
con poblados bosques, y que asimismo nuestras posesiones de 
U l tram ar  dan las mejores maderas hasta hoy conocidas; y en 
fin, que Europa entera desde hace 18 siglos se surte  del hierro 
do nuestras  inagotables minas, no es ruónos cierto que estos 
materiales, por un abandono imperdonable, llegan á las costas 
á un precio superior a* que seria necesario para que los cons
tructores españoles pudo rau lu c lu r  con los extranjeros.

Así únicamente se exclica que a pesar de ser los buques 
construidos en España mejores, y sobre todo de más vi la que 
Jos construidos en el extranjero, hay una  marcada tendencia 
á comprarlos fuera en vez de verificarlo en nuestros astilleros, 
de los cuales, faltos de vida hace ya algunos años, sólo salen 
pequeñas embarcaciones.

Pero es lo cieno que antes del decreto de 4868 la construc
ción naval, dentro dn su trabajosa existencia, había llegado á 
alcanzar una época floreciente, según se demuestra  en la p ri
mera parte de e s t ; iu.Rrmc, á lo que podemos añadir  que en 
Barcelona Ibgaron á construirse en aquella época dos vapores 
de hierro que aun están en servicio activo, sin q ue n un ca  
hayan dejado de reunir  sus buenas condiciones m arinas;  pero 
la crisis que empezó en los años próximos anter io res  á  
la fecha dei decreto-ley se acentuó de ta l modo con la fa 
cultad de abanderar buques comprados en el extranjero , que 
los constructores han desaparecido casi completamente, y  
rniles de familias que recibían el sus tento  a la sombra de la  
construcción naval han tenido que abandonar  las poblaciones 
del litoral que se dedicaban á esta indus tr ia ,  dando por resul
tado la m is t r ia  de gran  núm ero de aquellas; de modo que po
demos asegurar que la construcción naval española está desde 
entónctfs paralizada, y que no es posib’e que sfiga. de ta l s i 
tuación hasta que, mejorado el deplorable estado de la marina, 
se la proteja todo lo necesario para fom entar su desarrollo^

JEsta Sociedad opina que es tal la necesidad que en E s
paña, al igual que en las demás naciones, se construya, que 
debiera sostenerse aun  cuando fuera art ificialmente la cons
trucción navdfi á fin de que podamos ser independientes en 
un ramo tan  importante, considerado con relación á la de
fensa del territorio  y á Ja dignidad de la patria.

Otra de las causas de decadencia ha  sido, sin  duda alguna,
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Ir, f /u r ,  de base eier. tífica de que generalmente h a n  carecido 
m iuu ro s  ec Detractares, que si como prácticos eran in d u d a 
blemente íxcelentes, como teóricos dejaban algo que desear. 
A l i e iu r  este vacío debe atenderse preferen tem ente y con u r 
gencia si se quiere que descanse sobre solivias bases el im por
tan te  ran  o de nut-stra construcción naval, y por ello es el 
parecer d ; la Económica que las medidas que su desarrollo 
exige son Ivs siguientes:1 /  Que en cumplimiento dsl Real decreto de 4851 debe es -  
tableeerse inm edia tam ente  en algunas E .cueles  de N áutica 
i a sección llam ada de constructores navales, que por causas  
que no so e xp ic'in, y á pesar de que hace tan to  tiempo se o r 
ganizó dicha carrera, no se ha llegado á plantear.

2.a Que re sigan concediendo las p rim as á la  construcción 
tai corno hoy se está haciendo.

8.a Que los buques construidos en les astilleros españoles 
estén duran te  dos ó tres  años libres del pego del im puesto  de 
naves, de que luego se t ra ta rá ,  y duran te  L s  tres ó cinco si
guientes abonen solamente la m itad  de lo que por tar ifa  les 
corresponda.

4.a Que el Gobierno de S. U. vaya dando sus construcciones 
á la in d u s t r ia  particular,  á medida que esta se desarrolle.

E n tre  las consideraciones que ha  tenido en cuenta  la S o
ciedad pora proponer el establecimiento de la ca rre ra  de c o n s
tructor  naval, como la do alguna otro, de que luego t ra ta rá ,  
figura corno una de los prim eras  la de que en nuestro  país 
hace yn. algunos años la juven tud  se dedica con preferencia & 
las car. 'eras l iterarias que, reuniendo ac tualm ente  im  personal 
excesivo, ofrecen escaso porvenir en comparación de los sacr i
ficios que exigen. Om viene, pues, que se dirí ja por otras  vías 
que den resultados más ventajosas, y pa ra  ello seria conve
niente  que se au r¡ en ta ran  las Escuelas especiales, tan  nece
sarias  para el progreso de los distintos rain os de la industr ia ;  
pues l lam a Ja atención que, m ien tras  en España existen sola
mente cinco Escindas de Nrrútica y n ing una  de constructores 
nevRes, h- ya rn cambio 10 Universidades que, ragua datos 
oficia Os, dan ai. año un considerable núm ero de Licenciados, 
que te rm ina  Ja su ca rre ra  no obtienen el resultado que se p ro 
metieron.

Siet-do insuficiente 3a subvención que el Gobierno concede 
hoy á los que construyon sus buques en el p i ís ,  y á ñn de no 
obligar al Tesoro á hveer mayores desembolsos, se propone 
que además do ia pr im a se libre á 1 s buques del impuesto 
en los primeros años, obteniendo de este modo un  sistema de 
subvención que sia ser m uy  gravoso al Estado ofrecerá sin 
em bargo mayores ga ran tías  á la construcción española, que 
con tam o e u h e ’o deseamos ver en estado floreciente.Am as de pasar á otro a s u n t )  debe consignar esta Sociedad 
Económica que es part idar ia  de que la protección ha de ser 
igual para t Eos, y por consiguiente no puede aconsejar que 
se siga el ejemplo de algunas, aunque pocas naciones, que h an  
subvenciona lo im portantes establecimientos á fin de conse
guir más prorño los medios de h-icer grandes  construcciones. 
Este  sistema es a ltam ente  perjudicial y por él no se llegará 
á conseguir el desarrollo n a l  y verdadero de un a  indu str ia ,  
que dista bastante de ser el desarrollo y prosperidad de a lg u 
nos industr.ales,  como resulta ,  observándose el s is tem a in 
dicado.

Indudablem ente que si en este ram o de la in d u s tr ia  el 
Gobierno concediera una  ó dos fuertes subvenciones para  que 
se montasen otros tan tos  establecimientos de construcción n a 
val, no cabe la rum or duda que dentro de m uy poco co n s ta 
r ía n  do iodo M urces- rio para  r e a l z a r  dicho objeto; pero ta m 
bién es verdad que estes .mismos establecimientos serian  los 
que imf c- jir  m ¡d desarrolla general de la construcción, pa ra  
la cual : ai i a d,, un < Reto  su ¿Jo, o al ele .las líneas ¡subven
cionadas "sp o íno  do la m a rin a  mercante, cuya competencia le 
es imposib 'e  sostener.

Ptim lo r bra de la regeneración de 3a construcción naval 
necesita un remate, d  cual es la im portan te  cuestión de los 
abandera miza h s. Ya queda ai,íes demostrado que la t r is te-  
xa en le celcbn, íh cuitad do abe ad erar  ’os buques comprados en 
el extra uj .ro nos hn causado » 1 grave d .ño que contemos con 
u n  m a h r  al que no r e u r e  las coa iliciones necesarias p a r a l a  
comnetei.ci % c u  la n r !na rao de r n  q  si n pro por e i o o a r nos e n 
cambio vanó jx a jh un , f ues de h.div r/mdos al m a lino  espa
ñol le resulia el b ] i dccpu,^ pagados los derechos a ran -  
ce la ríos, á un p f t u  uucho inaym  que i  los nx.tr a r jeros con 
quienes 1 india hoy rn  cmirhcionrs fatah s; de modo que no per
judicaría  a la m a r u a  la abolición do dicha facultad, siendo 
mucho en cambio lo que ganar ía  el p*¡ís.

Sin embargo, no se atreve esta Saciedad á proponer  por 
ahora  (Leba medula,  i orque no habí, nJo cu la actualidad m e 
dio* pera i*o s iru i r  b ¡qins de hierro de g ’<m porte se veria 
el eom r f n  f«i t I t r ibt rrvo ih n * prdei los const rui r  en el 
tdfL, m r* ii11 ri Eos ni  H rx tw .r j  re; prro en cambio Jos de
rechos de Ar nc-1 par L m r a n c i a  buque conviene qu t  a tan  
crecidos, m  «a..t cj c / r ' c s  iut  i rj j 1 den sus verdadeios r e 
sultado* I <s i 'udid' iñ qim p a r 1 la a Ivaeí m da la construcción 
naval  p a r o o cLbo rniu a Y mí i uo s r  sum am ente  e ltva-  
dos Jo^ n 'i cebob de las nii qu iñ is ,  ci  íberas y  demás o! jetos 
el sbor oh  s qi,n i n th í1ul*mi i-ra* des! i no a U construcción ó 
re p a ra n  n ■ c U s buques á i!n t e  que hi prnh cci'UJ alcance á 
todos les ramos d - la prnJucciun pin sto qu° desear lo c n t ra -  
rio iiO es jusio ni convi-ni u h \  ni mucho menos patriótico, 
D o a p h m i r  ser i que e-1 a i. ñ Tur-cir n c '1 n si t uíera persuadir 
á  todos ln*  ̂v< iu d ’3í’s ricen hh L s Hoque la pimler ntnn es para 
3a nación L n  rmc# s ría cr w o  cu f jé reí i o, pin s si es tu o es tinado 
á p'nrir un' d  terriomir» Ja po ma'ci n es la salvaguardia  de Ja 
riqueza riHi ion d .  G doojs  1 is Gobiemo-q cumpl'cndo un í u d u -  
d ib h d c b f  ( r, lu r- n-e r \  a d u n  del t r ri torio, un  punen enoriui s 
¡saerific '-s p n  HcíenU r  Sa i r j o g d ' J a d  y la d i g n i d a d  d t  hi pa
tria, y sin e ib;o'ge v Lm c n i n d >f jvmh'i d  pé rd ida  de un a  
gran  pm1 c e su rqor-za. ^ r u ic i a ,  iaspacs de cruent a luch^,  
perdió dos hermosas pr,*vi ci s ¡nv>> que a pr on ta r  u n a  enor 
me indemnización;  y á pe-1 r  de Jas o r íus  polít icas por que ha  
atravesado, merced a su s i u e u a  }u'utt,ctor, está en situación 
más^próspera que su victoriosa rival.

_Nada absolutamente, n ad a  mas que la protección al t r a 
bajo y á la industr ia  puedo producir  resultad- s ta n  su t is fm - 
torios. y oo se diga que Jos adelantos modernos / o p rui«Tt j  
ciertas teoríns, porque á esto se contesta, o-i, H ( j -n  pie que 
ofrece la muñón más moderna y más temible h o J a  cual lebe 
sus  a d e la n n s  ai sistema de protección, que coa vigor d e sa r ro 
lló en cuanto te  vió libre de la gue rra  civil, que en pocos años 
tan tos  perj uicios le causó. Este moderno resu ltado  no perm.te, á nuestro  juicio, que se dude respecto á la senda que debe
m os seguirqsi se desea la regeneración de n uestra  m a r in a  y la de  toda la industr ia  en general.

Con un i  ligereza incomprensible algunos, y  o tros  con u n a  
intención que esta Económica no se atreve á  calificar,  han  
atr ibuido Jos males de n uestra  m arina  al personal encargado  
d é l a  Dirección y á la manera, en su concepto onerosa, con que se form a la  tripulación de los buques.La Sociedad Económica Barcelonesa protesta solemnemente 
de tales impuestos y  no puede ménos de recom endar  al Gobierno de S. M. á este personal tan decidido como la borioso, tan inteligente como honrado, que ha sido siempre

un  modelo p a ra  las demás naciones, que nos h a n  hecho en todos i 
casos más justicia, que algunos españoles, que an teponen sus I 
m iras  part iculares  á la rec t i tud  de sus juicios. J

Del mismo modo que hemos traducido en hechos palpables I 
é irrebatibles ios p rjuicios que á Ja m a rin a  ha causado la l e 
gislación de ' st( s 10 años últimos, ru s veríamos tam bién  en 
Ja du ra  necesidad de denunc iar  el personal si en lo que de 
su parte depende no estuviera á la a l tu ra  de las m a rin a s  ex
t ranjeras;  pero cábenos Ja satisfacción de af irm ar que E spaña 
cuerna con un personal de m arinos  dignos de mejor suerte  y 

ue satisface á las exigencias científicas y aun  comerciales 
ci dia, lo cual dis ta  mucho de suceder en a lgunos pun tos  del 

extranjero.
No es posible suponer que los que culpan al personal se 

funden únicam ente  en que ios negocios m arí t im os van  en de
cadencia desde 1869, porque á cuanto  se deja expuesto an te 
rio rm ente  so puede añadir  que si los Capitanes que hace £0 
ó £o años que están m andando ten ían  la suficiente in s t r u c 
ción para  que la m arin a  progresara, ¿por qué desde 1869 t o 
dos, absolutamente todos la han perdido á pesar de su  m a y o r  
experiencia? Esto prueba evidentemente que no h a n  sido Ja 
causa de Ja decadencia da nues tra  m arina ,  sino ex traños  á 
ella absolu tr mente. . - -TSA ríos condiciones debe satisfacer forzosamente la m a r in a  
mercante, que son: ia pr im era  y p r im ord ia l  seguridad, y den
tro  de esta la  economía posible. ¿Satisface n u e s t ra  m a r in a  
m ercan te  á estas  dos condiciones?

Sólo la comparación coa o tras  es la que puede darnos  u n a  
acertada  contestación. P a ra  esto no tenemos m ás que som e
terla  á la comparación con la m a r in a  que se cita como ejem
plo, y que en cantidad es para  todos la p r im era  del mundo.

Según los datos facilitados por el Vertías In ternacional, la 
m a r in a  de vela inglesa du ran te  el año de 1877 contaba 17.766 
buques, rn ién tras  que ia española sólo tenia % 744: de modo 
que la inglesa era  seis veces y media m ás n um erosa  que la  
nuestra ,  y por lo tanto, por cada 13 siniestros en la  p rim era ,  
correspondían en juste, proporción dos para  la nuestra .  P ues  
bien: rniéntras  que en dicho año hubo 699 siniestros de buques 
ingleses, solamente Jos tuvieron 18 estos m arino s  de que nos 
estamos ocupanuo; es decir, que la seguridad áe n u es tra  m a r i 
n a  es 33 veces mayo * que la que tiene la que se cita como m o 
delo. ¡Pueden darse datos m as elocuentes! ¿Es preferible que en este punto nue s tra  m arin a  se aproxime a la inglesa, ó que 
esta, ñor el contrario, procure igua lar  á la española?

Y no sd crea que 1877 sea m ás favorable que los otros, '  
porque es innegable que en cualquier  año en que se haga  es ta  
comparación saldrá ia nue s t ra  favorecida como en el de 1877; 
tan to  es así, que estas comparaciones han  llam ado ya la a te n 
ción de a ’gunos Gobiernos, en tre  ellos el del Reino Unido; y 
so t^a ta de in te rvenir  d ». un modo directo en la form ación del 
equipo de los buques pa ra  ver si es posible rem ed iar  el a u 
mento progresivo en el núm ero  de los siniestros, que tienen 
jus tam en te  a la rm ado al comercio ex tranjero ,  por a u m e n ta r  la 
exposición de dia en dia.

Respecto de la Oficialidad de n uestra  escasa m a r in a  de 
vapor, seria pálido lo que esta Sociedad dijera después de las  
num erosas  y ju s ta s  recompensas que por el Gobierno de S. M. 
le h a n  sido concedidas por la rapidez y seguridad con que han  
hecho los trasportes  de Jas num erosas  tropas enviadas  á Cuba 
en estos últ imos añas, bastando consignar solam ente que á 
pesar de haberse aglomerado dichos t rasp  rfces, ha  sido ta l  el 
celo y Ja inteligencia do nuestros Capitanes, que por su  cu lpa 
no ha  perdido Esp aña  n i  un  solo soldado.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del

correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario e n 
tre la Adminis t ración central del ramo de Correos y las e s ta 
ciones de los ferro carriles de esta Corte,
1.a Eí e o n í r a th t a  se obliga á conducir los furgones correos 

cuantas  veces d iariam ente sea necesaLo en tre  ia A d m in is 
tración de Correos y las estaciones de los fe rro-carr i les  de 
esta Corte coa toda, la correspondencia pública y de oficio, sin 
excepción de n in g u n a  clase, y los empleados del ram o  que 
vayan  encargados de cada expedición.

%.* Las distancias que comprende este servicio deben ser 
recorr idas en el tiem po que fije ia Administración del Correo 
Centra), que señala ra  las horas de part ida  de los puntos  e x 
tremos; siendo además do su competencia la  variación del 
i t inerario ,  según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no ss jus tif iquen ss 
ex gírá  al con tra t is ta  en el papel correspondiente Ja m u lta  de 10 
pesetas por cada 10 minutos, y a la tercera fa l ta  podrá r e s 
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se o r ig í 
nen al Estado.4.a P a ra  el buen desempeño de estss  conducciones, tendrá  
el con tra t is ta  el ¡número necesario de e& bPierLs mayores, y de 
postillones, á juicio clel A dm in is trador  del Correo Central.

h.* Será obligación del co n tra t is ta  el a r ra s t re  de lus expre
sados furgones desde la cochera á la  Central  y estaciones y 
viceversa.

0.a El contra tis ta  queda obligado á verif icar las expedicio
nes que sean necesarias á la estafeta del Barrio  de Salam anca.

7.a La can tidad  en que quede rem atada  1% conducción se 
sa t is fa rá  por mensualidades vencidas en la mencionada A d -  f 
mmistración- principal de Correos de esta Corte. H

8.a El contrato d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para qse empiece el servicio al com unicar  la ap ro bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el con
tra t is ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que , dando inmediato conocimiento al 
centro d irectivo, pueda precederse con toda oportun idad  á 
nueva subas ta ;  pero si existieran causas ajenas á los p r o 
pósitos de la Adm inis tración que impidiesen o tra  co n tra ta  ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el co n tra t is ta  
ten drá  obligación de continuar prestando ei servicio por e s p a 
cio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pe^ar de haber te rm i
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la A dm inis tra
ción el derecho de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe Hacerse la d es
pedida del servicio se empezarán á contar,  pa ra  los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general,

10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran 
en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán  
por ei contra tista  al tenor de Jo dispuesto en ios reglamentos 
é instrucciones que r i jan  sobre el p art icu la r  y con las exenciones que determinen.

41. Hecha 3a adjudicación por la Superieria^-d, se elevará 
el contra to  á escr i tu ra  pública, siendo do cuenta aYl r e m a ta n te  
los gastos de su o torgam iento  y  de dos copias s im 'p h s ,  y o t r a  
en el papel sellado correspondiente. E s ta  ú l t im a ,  con u n a  de 
las p r im eras ,  se rem it i rá  á la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y la o t ra  se en tregará  en la A d m in is t ra c ió n  p r in 
cipal, por la que h s y a n  de percibirse los haberes.

12. E l con tra t is ta  queda en la obligación de s a t i s fa ce r  el 
importe de la inserción de este pliego en los diarios  oficiales, 
cuyo justificante de pago deberá ex h ib ir  en el &cto de e n t r e g a r  
en la Adm inistración principal de Correos las copias d,e ia  
escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de  Setiembre de 4878.

43. Contratado el servicio, no se podrá, sub arren d ar ,  ceder n i  t raspasar  sin previo permiso del Gobierno.
44. El r em a tan te  quedará sujeto á Jo prevenido en el a r t .  6.® 

del Real decreto de 21 de Febrero de 48i%  si no cum pliese  las 
condiciones que deba l lenar  pa ra  el o torgam iento  de la escri
tu ra ,  impidiera que esto tenga efecto en el té rm ino  que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera  de las condiciones de este 
pliego.

45. Si por fa l ta r  el co n tra t is ta  á  cualquiera  de las  co ndi
ciones estipuladas en el contra to  se irrogaren  perjuicios á la  
A dm inis tración pública, podrá esta ejercer su acción c o n tra  
la  fianza y bienes de aquel h asta  el completo resarc im ien to .

46. L a  subasta  se an unc ia rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
B oletín  oficial de la provincia, y  por los demás medios acos
tum brados ,  y ten drá  lugar an te  el Exorno. Sr. Director gene
ra l  de Correos y  Telégrafos , el dia 47 de Noviembre, á la u n a  
de la tarde, y  en el local que ocupa la Sección de Correos de la  Dirección general.

47. El tipo máxim o p a ra  el rem a te  será 3a can tidad  de £0.000 pesetas anuales .
48. P a ra  presenta rse como licitador será condición precisa 

co n st i tu ir  previamente en la Caja general de Depósitos la su m a  
de £.000 pesetas, ó su equivalente  en t i tu les  de la  Deuda del 
E stado  , regulando su im perte  efectivo conforme ai Real de
creto de £9 de Agosto de 4876, ó á las disposiciones que r i jan  
el dia del remate. Una vez te rm ina d a  la licitación, dichos d e 
pósitos se rán  devueltos á los interesados, exceptuando el cor
respondiente  al mejor postor,  cuyo resguardo se re servará  
pa ra  su fo rm a l iz a ro n  en la Caja de Depósitos, tan  pronto  
como recaiga la adjudicación definitiva del servicio, con a r r e 
glo á lo prevenido en la Real orden circu lar  de £4 de E nsro  de 4860.

49. L as  proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex presan
do por le tra  la cantidad en que el l icitador se compromete á  
p res ta r  el servicio, así como su  domicilio y  firm a ó Ja de la  
persona au torizada  cuando no sepa escribir . A cada pliego se 
u n i rá  la ca rta  de pago original que acredite haberse  hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior,  y u na  certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del p ro
ponente, por la que conste su aptitud  legaf buena conducta y  
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que lic ita .

Los Imitadores podran ser  representados en e¡ acto de la  
su bas ta  por persona debidamente autorizada ,  prévia p resen ta 
ción de documento que lo acredite.

£0. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  prec i
samente en poder del Presidente de Ja ¡subasta d u ra n te  l a  
media hora an ter io r  á la fijada pa ra  dar  princip io a l  acto, y  
u n a  vez entregados no se podrán re t ira r .

£1. P a ra  extender las proposiciones se observará  la fórm ula  siguiente:
«D. F. de T., na tu ra l  d e    vecino d e . . . . . . ,  me obligo á

desempeñar la conducción de1 correo cu an tas  veces d ia r ia 
mente sea necesario en tre  la Adm inis tración  del ram o,  las es
taciones de los ferro-carriles de es ta  Corte, la estafeta del Este
y  la cochera, por el precio d e  pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle  fo rm ulada  en estos té r 

minos, que contenga modificación a lguna ó cláusu las  adicio
nales, que ño reúna  los requisitos que señala la condición 49, 
ó que exceda del tipo que fija la  47, será  desechada en  el acto 
por el Presidente de la subasta.

22. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, sa ex ten 
derá el acta del rem ate ,  declarándose este á favor del mejor  
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; pa ra  lo cu a l  
en el término más breva posible se rem i t i rá  ei expe lien te  al  
Gobierno, en la forma que de term ina  la circu lar  de la D irec
ción general de fecha 40 de Feorcro de 4874.

£3. Si de la comparación resu ltasen  igua lm ente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se ab ri rá  en el acto nueva l ic ita
ción verbal por espacio de media hora en tre  los au tores  d é la s  que h u b ;e.sen ocasionado el empate.

£4. Cualesquiera que sean los resu ltados  de las  proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservad i al Ministerio de JaGober-,  
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acia de remate, teniendo siempre en cuenta  ei mejor servicio público.

Madrid 10 de Octubre de 4879 .= EI Director general,  G. 
C ruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subastada conducción
diaria en earru-ije del correo de ida y vuelta entre Burgos y
Soria  por Salas de los In fan tes .
1.a El contra t is ta  se obliga á conducir d ia r iam en te  y  en 

carrua je  de ida y vuelta desde Burgos á Soria por Salas de los 
In fam es  toda la correspondencia y periódicos que L  fueren en
tregados, sin excepción de n inguna clase, d is tr ibuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito , recogiendo los que de ellos p a rtan  á otros 
destinos, y observando pa ra  su recepción y en trega  las p res cripciones vigentes.

£.* La distancia de 443 kilómetros que comprende es ta  
conducción debe ser recorrida en 4 8 horas, sin contar  el t ie m 
po que se invierta en las detenciones que se fija, así como las 
horas de en trada  y salida en los pueblos del t ráns i to  y ex tre
mos de la línea, en el i t inera rio  aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse p q r l a  m ism a  según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se jus t i f iquen  debi
dam ente pagará el contra t is ta  en papel de m ultas  la de 40 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera  fa l ta  pod rá  , 
el Gobierno rescindir  el contrato, abonando aquel los p e r ju i 
cios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de es ta  conducción deberá ten er  
el con tra t is ta  el número suficiente de caballerías mayores^si
tuadas  en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio 
de los A dm inis tradores  principales de Correos de Búrgos y  
Soria.

Los carruajes  ten drán  a lm acén capaz p a ra  conducir  la cor
respondencia, independiente del lu ga r  que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.
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5.a Es condición indispensable que los conductores d e |la  
eorrespondencia sepan leer y escribir.

6.* Sera responsable el contratista ue la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.  ̂ _

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Burgos ó Soria.

9 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fíje para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta,

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contra tis ta  á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento 
ai centro directivo, pueoa precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas, 
¿ i no se despidiera á pesar de haber term inado su com
promiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral»

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
varia r en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se v ariase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes, al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

4$. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de ios portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á la s  disposiciones que rijan  sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extramos resulten equivocados en más ó en 
menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se eLvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta ú  rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copia sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú xna y una 
simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y T e
légrafos, y la otra se entregará en la Administración p rin 
cipal del ramo, por la cual hayan de percibirse los haberes. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

45. F! contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio e n  la G a c e t a , cuyo justificante de p a g o  deberá 
exhibir en el acto de en tregaren  la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispues
to por Real orden de $0 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no Llevase á cabo totfo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones de] contrato se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las pro vi> cias de Burgos y Soria, y por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá lugar sim ultáneam ente 
ante ios Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde de 
Salas de los Infantes, asistidos de Ls Administradores de Cor
reos 3 e los mismos puntos, eí dia $0 de Noviembre, á 1a, una 
de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

$0. El tipo máximo para la licitación será la  cantidad de 
9.500 pesetas anuales.

$i. Para presentarse como licítador será condición precisa 
constituir préviam erte en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 950 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda púoliea, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 4870, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
con el unto dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la formalizacion de 
la fianza en U Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden circu!ar de $4 de Enero de 4860, inmediatam ente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licítador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del prGpo- 
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podran ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.
^$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 

cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
inedia hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y 
una vez entregados no se podrán retirar.

$4. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula s ig u ien te :

«D. F: de T., natural d e . . . . vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Burgos á Soria por Salas de los Infantes y viceversa, por el

precio de..... pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos té r 

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición $8, 
ó exceda del tipo que fija la $0, será desechada en el acto por 
el Presidente.

£5. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, jgin  ̂ perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

$6. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.
^$7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta ©1 mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 40 de Octubre de 4879.«=E1 Director g en e ra l, G.  
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria á caballo del correo de ida y vuelta entre Teruel y
Alcañiz.
4.a El contracista se obliga á conducir diariamente y á ca

ballo de ida y vuelta desde Teruel á Alcañiz toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del transito; re 
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y en trera  las prescripciones vigentes.

$.a La distancia de 451 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 31 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección genera], 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al me
jo r servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, aDonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número sañemnta de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Teruel.

5.a Es condición indispensable que los condui tores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Teruel.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva sí se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó  más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres m e
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho ele 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia, en que se reciba el aviso en la Dirección ge - 
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número ae las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó  reoa a que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, yen  caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por elio se le indemnice.

4$. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el con tra tis
ta á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la formalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó  á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex- 
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de $0 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el a r t  5.® 
del Real decreto de $7 de Febrero de 485$ si no cumo] i ese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo iodo io estipu hado en este pliego.
# 48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi

ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á lá 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Teruel, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante d  Gobernador civil déla  
citada provincia y Alcalde de Alcañiz, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el aia $0 de No
viembre, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

$0. El tipo máximo pera ;a licitación será la cantidad ele 
8.900 pesetas anuales.

&1.  ̂ Para presentarse como licítador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó punios en que ha 
de celebrarse la subasta, la sume, de 893 peseta^ en metálico, 
ó bien en efectos de la lleuda pública, regulando" su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos a los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo rtssguarúo quedará 
en las oficinas del Gobierno de Teruel para la formalizacion 
de la fianza, en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de $4 de Enero ds 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lidiador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad dol pro
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conduc
ta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada p¿tra dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

$4. P ara extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .  , vecino de.  ____  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Teruel á Alcañiz y viceversa por el precio d e . . . . ,  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga ínouiücacion alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición $$, ó 
exceda del tipo que fija la $0, será desechada en el acto 
por el Presidente.

$5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acia del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

$6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá m  el acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate.

$7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hag an , como igualmente la forma y orneept > de la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 40 de Octubre de 4879. =  El Director general, G. 
Cruzada.

A D M I8N ISTR A C IN  PR O V IN C IA L

G obierno de la provincia  de L ogroño.

S ecc ión  de F o m en to .— C a r re te ra s .

En virtud de lo dispuesto por la Díivcc:on general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en $$ de Setiembre último, este 
Gobierno civil ha señalado el dia $7 del actual, á las doce de 
su mañana, para la adjudiciciou en pública su ba  t a de las 
obras de diferentes variaciones de trazado entre h s kilóme
tros 33 y 61 de la carre era de Piqueras á Logroño.

La subasta se celebrará en  los términos previ nidos por la 
instrucción de 48 de Mmvo de 485$ en las oficinas de la Sec
ción de Fomento; hallándose en el mismo punto dé manifiesto, 
para conocimiento del público, los p r e s u p u e s to s  detallados y 
ios  pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

El trozo á que se refiere esta contrata, la carretera a que 
corresponde y el presupuesto de dichas obras son las que se 
designan en el cuadro ó nota que sigue á este ammcio.

Ño se adm itirá proposición alguna que no vet ga acompa
ñada de la cédula personal, así como «el poder legal cuando 
la preposición se hiciese en representación de otro individuo.

La cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
ra mí a para tomar parte en la subasta será el 4 por 100 del 
presupuesto de las referidas obras.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos , debiendo acompañarse á cada pfiego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente em re sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prevenidos por 
la citada instrucción. /

Logroño 4 de Octubre de 4879.—E1 Gobernador, *ose Be
llido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncia publi

cado por el Gobernador de la piovinciaM e Logroño ©orq fe
cha   y de los requisitos y condiciones que so exigen
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pa ra  la  adjudicación cm pública subasta  de las obras de dife
rentes variaciones de trazado  en tre  los k ilóm etros  33 y 61 de 
la ca rre te ra  de Piquerr-s k Logrcho, se compromete á to m a r  á 
su cargo dicho serví .cío, con es tr ic ta  suj 'd o n  á los expresados 
requ isho s  y  con dichones, por la cantidad d e . . ....(Aquí la propesic/ícu. que se 1 <ng*a, admitiendo ó m ejorando 
lisa  v llanam ente el tipo fijfdo; pero advirtiendo que será 
d^sech^da teda pronosic ion que no exprese la ca n t id ad ,  es- j 
¿ r i ta  en letra, por  la  que se compromete á la  ejecución de las  *
ooras ‘̂  (Fecha y firma del proponente.)
Jvoíft de la- carretera, obra, y presupuesto á que se refiere el 

anterior anuncio.
Carre tera  de tercer orden de P iqu eras  á Logroño.—D esig

nación de las obras: modificación de trazados entre los k i ló 
metros 33 y 61.—Presupuesto de c o n t ra ta :  212.503 pesetas 
*5 céntimos.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  d e  la  p r o v in c ia  
de Barcelona.

No habiéndose presentado en esta Administración econó
mica D. Miguel Mol ero P a ra  rñ a ,  A dm inis trador  de L o ter ías  
que fué ce esta capital, á pesar del l lam am iento  hecho en los  
diarios oficiales, se le c-.U y emplaza por este tercer edicto á 
fin de que en el término de 29 días su presente en esta A d m i
nistración de mi cargo pura enterarle  tíei estado del expedien
te de reintegro que contra el mismo se t ram ita .

Barcelona 9 da Octubre de i 8 ; 9 . = S l  Jefe económico, Ju an  
Madram any.

No habiéndose presentado en esta A dm inis tración econó- 
• mica D. José María Huici y I). Manuel H errera  Bmgoechea, á 

pesar de los anunciados pub icados en los periódicos oficiales, 
he acordado declararles en rebeldía por tercera y ú l t im a  vez, 
•como se verifica por el presente, para  que su r ta  sus efectos en 
el expediente de alcance que en esta Administración y contra 
los mismos se t ram ita ,Barcelona 13 de Octubre de 4879.=E1 Jefe económico, Juan  
M adram any.

A d m in istra c ió n  d e l Correo C entral.
SECCION DE L IS T A.

Cartas detendrías por falta de franqueo el dia  44 de Octubre.
N ú m . 229 Antonio Harem—Córdoba.

230 Ana Mafbv—Línea do la Concepción.
231 Agustín Lopes.—S¿-villa.
233 Benito Garm'a.—Zir&goza.
233 Carmen García.—Valencia.
2 3 i Concepción Romero.—Budijoz.
233 Encarnación Guerrero.—Málaga.
236 Francisco Mercó.—Sevilla.
237 Francisco Muñoz.—Barcelona.238 Juan  Fernandez.—Ventosa ae la Cuesta.
239 Joaquín Caballero.—T ak v e ra .
243 José Gómez.—VuldeUsa.
241 Jueé Pare lia da.—Barcelona.
213 Juan  Antonio Losa.—Re quena.
243 Juan  Manuel Prioresa.— Mondoñedo.214 León G&rcía—Hollín.
240 Manuel M art ínez—Santander.
246 María Gonzalo.—Zerza^a.
24-7 Mariana Perez.—Zaragoza.
218 Pedro Martin.—Na val me ral.
249 ,Gaula S án ch e z—Tenzuela.
230 Ramón García.—Barcelona.
261. Santiago Magdalena.—Avila.
253 Segundo Tamayo.—Sotudosos.

Madrid 15 de Octubre de 4873,=£1 A d m in is t rad €•?', Martin 
Botella.

^Gabinete C entral de T e légra fos .
Relación de los telegramas que no han podido 

{ser entregados a los destinatarios.
D ía 15.
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- , ,  , « O M B R S  .d* orí?*i. . , , 4. , t domicilio.

I rú n ......................... Francisco O ta o la , . . M&yor, 25.
Málfega................. .. Vfarí-i M ed in a . . . . . .  Travesía Mata.
V ii ia rrob ledo . . . .  Vicente García  Mesón de Paredes, 12,

cuarto 4A, 1.
Valladolid   Santos Bruna Bueno Jardines, 30, segundo.
A lm ería . . . . . . . . .  Mei cedes Pales . . . .  Corredera de San P a 

blo, 40
B é j a r . ....................  Joaquín M artínez . Zurita, 27, principal.
Badajoz   José R a b a l ................ Gobernador, 10, se

gundo.
G ib ra l ta r . .  .........  Lecussen...................  Café Duana (ausente).
Marchen a   Ruiz M artínez  Sun Bernardo, 9.
Santiago................  Juan Arb za  Donjoa, 2.
Barcelona  Casilda A iv a rcz . . . . S an ta  L uc ía ,  2, se

gundo.
G ra n a d a    Mercedes Pales  Corredera de San P a-

hlo, 40.
Madrid 15 do Octuore *>0 Joío del Gabinete ü»v-<fcr&R Julien Alonso P x ic e s .

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Aynntamiento constitucional de Madrid.
Este  Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 6 del ac tual ha acordado sacar a p ú b l i c a  subas ta  p o r  p u jas  á la 

llana  el esterado de las Casas Consistoriales y dependencias 
municipales en la próxima temporada de invierno.

L a  subasta se verificará el dia 30 del corriente, á las dos 
dé su  tardp, en la sala de remates de la tercera Casa C o n s is 
torial, sita en la plaza, de la Constitución, num. 3; ha llándose 
^0,s pliegos de condiciones y dtun¿s antecedentes necesarios 
p a r a  la licitación de manifiesto en e^ta Secretaría de rni c a r 
go todos los dias no feriados que medien hasta  el del rem ate,  de uRJt á cinco de la tarde.

Lo (jue se anuncia para  conocimiento del público.
M adr;d  15 de Octubre de 4879.=Ei Secretario, José Dicenta y B]anco. —3

Este Excmo. Ayuntam iento  en sesión celebrada el dia  6 
del ac tual ha acordado sacar á pública subasta  por pujas  á la 
l lana el sum in is tro  do carbón vegetal que necesiten las d ife
rentes dependencias m u n ic ip a le s^  orante  la próxim a te m p ora 
da de invierno y hasta  que se anuncie nuevo remate.

El acto tendrá  lugar  el dia 31 del corriente, á las dos de su  
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, s i ta  
en la plaza d é la  Constitución, n ú m .3; ha llándoselosp liegos  de 
condiciones de m an ife s tó  en esta Secretaría de m i cargo t o 
dos los días no feriado:» que medien h a s ta  el del remate, de u n a  
á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia  pa ra  conocimiento del público.
Madrid 45 de Octubre d s 4 8 7 9 .= E l  Secretario, José Bicenía 

y Blanco. —3

Este Excmo. Ayuntam ien to  en sesión celebrada el dia 6 
del ac tual ha acordado sacar á pública subasta  por pujas  á la 
l lana el sum inistro  de leña de encina que se necesite en las 
diferentes dependencias municipales duran te  la p róx im a te m 
porada de invierno y hasta  que se anuncie otro rem ate.

El acto ten drá  lugar el dia 31 del corriente, á la u n a  y m e 
dia de su tarde, cri la sala de rem ates  de la te rcera Casa Con
sistorial, sita en la plaza déla. Constitución, núm . 3; h a l l á n 
dose los pliegos de condiciones de manifiesto en esta Secretaría, 
de mi cargo" todos los d k s  no feriados que medien h a s ta  el 
del remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia  para  conocimiento del público.
Madrid 45 de Octubre de 48 7 9 .= E i  Secretario , José D icsn ta  

y Blanco. —3

• u.: > .* ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

JUZGADOS M ILITARES.
C a r t a g e n a

D. Estéban Hidalgo de Císneros y Sánchez, Ten ien te  Coro
nel, Comandante del p rim er batallón  del tercer reg im ien to  de 
in fan te ría  de Marina.

Habiéndose ausentado de es ta  plaza el soldado de la c u a r ta  
compañía de este batallón Cándido Ors Bolea, á quien estoy 
sum ariando por el delito de segunda d sse rc io n ; usando la j u 
risdicción que S. M. el Roy (Q. D. G.) tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército  y 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer  edicto 
y pregón á dicho Cándido Ors Bolea, señalándole el cuartel  de 
in fan te ría  de Marina de esta plaza, donde deberá presenta rse  
dentro del térm ino de 40 dias, que se cuentan desde es ta  fecha, 
á  dar  sus descargos y  defensas; y de no presen ta rse  en el t é r 
m ino señalado se seguirá  la  causa y  se sen tenciará  en rebel
día, por ser así la voluntad  de S. M.

Cartagena 8 de Octubre de 4879 .= Ei Teniente Coronel, Co
m andan te ,  Estéban Hidalgo de Cisneros.—Por su  m andato ,  
el Escribano de la  causa, Salvador Olmos.

M a d r i d .
D. Joaquín Sánchez López, Capitán, p r im er  A y udan te  de 

Estado  Mayor de Plazas, con* destino en la de Madrid, F isca l  
en la misma.

Habiéndose ausentado del Hospita l m il i ta r  de es ta  Corte el 
dia 27 de Enero últ im o el soldado de la b r igada s an i ta r ia  de 
este distrito R am iro  C arm oranelli  Fernandez,  hijo de José y 
de Mariana, n a tu ra l  y vecino de esta Corte, de oficio encuad er
nador, da 23 años de edad, sus señales pedo castaño , ojos azu™ 
les, cejas al pelo, color bueno, nariz  regula r ,  ba rba  nada, boca 
regular,  y á cuyo individuo estoy su m arian do  por el delito de 
segunda deserción; usando de la jurisdicción que S. M. el R ey  
tiene conce iída en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejercito, por el presente  llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto y pregón á R am iro  Carm onare l l i  F e r n a n 
dez, señalándole el Hospital m il i ta r  da esta plaza ó las p r is io 
nes militares de San Francisco, donde deberá p resen ta rse  per
sonalmente dentro del té rm ino  de 30 días, á contar  desde la 
publicación del presente, á dar  sus descargos y defensa; y de 
no comparecer le pa ra rán  los perjuicios consiguientes, por ser 
así la voluntad de S. M.

Madrid 40 de Octubre de 4 8 7 9 .= Joaquín S a n c h e z .= P o r  su  
m andato, el Escribano, Julio Perez.

D. José Soler Pacheco, Capitán graduado , Teniente  de la 
cu ar ta  compañía del segundo batallón del regim iento  in fan 
ter ía  de Granada,  núm . 34.

Habiéndose ausen ta  o del cuartel de San Mateo de esía 
plazo, donde se ha llaba de guarnición, el soldado de la  tercera 
compañía del propio ba tallen  y regimiento Mariano Vaveros 
Molina, na tu ra l  de Granada, provincia de id., á quien estoy 
sum ariando por el delito cle prim era deserción; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, l lamo y em
plazo por prim er edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel  de San Mateo de esta pl-zp., donde deberá presentarse 
dentro del térm ico  de 80 dias, á contar  desde la publicación 
del presente edicto, á da r  sus descargos; y de no presentarse  
en el plazo señalado se le seguirá  el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 8 de Octubre ds 4879. = E 1  Fiscal,  José Soler.
P a m p l o n a .

D. Ram ón Montes y Regüeiferos, Capitán graduado, Te
niente  y F iscal del batallón cazadores de Estalla, núm . 44.

Hallándome ins truyendo  expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué de la sétim a compañía de este 
batallón B uenaventu ra  Mayor Lern ,  como desaparecido en la  
acción que tuv? contra  los carlis tas  en los campos de Somor- 
ros tro  los dias 25, 26 y 27 de Marzo de 4874; usando de las 
facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á los 
O f ic ia le s  dfil F ic rc i t r»  nr>T» nít.-» l la m A

por p r im er  edicto al expresado soldado, señalándole la  g u a r 
dia de prevención del mencionado cuerpo, donde deberá pre
sen tarse  dentro del térm ino de 30 dias, á contar  desde la  p u 
blicación del presente edicto, á d a r  sus descargos; y e n  el caso 
de no presen ta rse  en el plazo señalado se seguirá  la causa  y  
se sentenciará  en rebeldía.

Pam plona  7 de Octubre de 4 8 7 9 .= R a m o n  Montes Regüei- 
feros.

T o l o s a .
D. José Polo Ruiz, Com andante  F iscal del p r im er  bata l lón  

del regimiento in fan te r ía  de C antabria ,  núm . 39.
Habiéndose ausen tado de es ta  villa el corneta de la  p r i 

m era  compañía del citado bata l lón  y regim iento  J u a n  S an ta  
María Santos, á quien estoy sum arian do  por el delito de p r i 
m era  deserción ; usando da las  facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el p re 
sente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado cor
n e ta  , señalándole la g u a rd ia  de prevención del cuarte l  que 
ocupa dicho regimiento, donde deberá presen ta rse  dentro  del 
té rm ino  de 30 dias, á con tar  desde la  publicación del presente 
edicto, á dar  sus descargos; y de no presen ta rse  en el plazo 
señalado se seguirá  la causa y sen tenciará  en rebeldía.

Tolosa i .°  de Octubre de 1879.=José Polo.
JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA.

A o z
D. José de Igúzquiza, Juez de p r im era  ins tan c ia  de la  villa  

de Aoiz y su partido .
Hago saber que en los au tos  de ab in tes ta to  in testados en 

este Juzgado por Doña Joaqu ina  y  D. Lorenzo Ortiz  y A rr i ju -  
r ia ,  vecina la p r im era  de Madrid y  el s fg u rd o  de esta villa, 
sobre la sucesión de los bienes de su  herm ano D. Agustín, que 
falleció in testado en aquella  Corte el d ia  29 de Mayo ú ltim o, 
se ha  acordado l la m ar  por segundos edictos á cuantos se crean 
con derecho á dichos bienes pa ra  que d en tro  del té rm ino  de 
20 dias, contados desde el siguiente al de la  publicación en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta provincia, com pa
rezcan á deducirlo en forma; bajo apercibimiento de pararles  
en otro caso el perjuicio que ha ya  lugar,  siendo los expresa
dos Doña Joaqu ina  y D. Lorenzo Ortiz y  A r r i ju r ia  los ú n i 
cos que ha s ta  ah ora  se h an  presen tado  rec lam ando los ex p re 
sados bienes.

Y al efecto se expide el p resente  en Aoiz á 6 de Octubre 
de 4879.=José de í gúzquiza .= D e su  o rden ,  I ldefonso Azcona.

X —451
M a d r id .- B u e n a v i s t a .

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im e ra  in s ta n 
cia del dis tri to  de Buenavista, d ic tada en 9 del ac tual  en au tos  
civiles ejecutivos pendientes en el mismo, se saca á pública 
s u b a s ta  per té rm ino de 20 dias una  haza  de t ie r ra  de 44 fa
negas, 41 celemines, dos cuarti l los  y un a  taza de cabida, en la  
que enclavan 4.774 olivos, los m ás  m u y  excedentes á  400 
años de edad, situados en la provincia de Jaén, sitio d enom i
nado el Servalejo, valuado en la can tidad  de 46.255 pesetas,  
p a ra  cuyo rem ate  se ha señalado el dia 12 de Noviembre pró
xim o en el local de este Juzgado, á  las  des de su  ta rde ;  
advirtiéndose que no se ad m it i rán  posturas  que no cubran las 
dos terceras partes  de su tasación, y  que en la Escriban ía  del 
ac tuario que re frenda  se darán  cuantos porm enores deseen 
las personas que quie ran  tom a r  pa rte  en el remate.

Madrid 44 de Octubre de 4879.= V .°  B.#= E 1  Juez, F ran c is 
co Ronuan.=—El Escribano, Franc isco Molina. X —*450

I I  a d  r  i d . —H o s p i  t a l .
E n  v ir tud  de providencia del Juzgado de p r im era  in s ta n c ia  

dal dis tri to  del Hospital de esta Corte, d ic tada en diligencie, de 
jurisdicción vo lu n ta r ia  que se sigue en el m ism o  por la E s 
cribanía de D. Francisco Cabrero de F ru to s ,  á  ins tancia  de 
D. R am ón Tolosa y López, D. Manuel Martínez, como apode
rado de los dem ás 'in te resados en la te s ta m e n ta r ía  de D. R a 
m ón Tolosa y  Casadevall,  se sacan á  pública subas ta  les bie
nes siguientes:

F incas en el térm ino de Fuencarral.
Una viña de t in to  y pardillo en  la v e r td a  de la  Quinta, de 

cabida de 500 capas: l inda  Mediodía dicha vereda; P o n ien te  
v iña de María Morales, y Oriente viña que fué de J u an  Ig n a 
cio; va lu ad a  en 425 pesetas.

Otra v iña en Caños Quebrados, de seis fanegas, en viñedo 
moscatel, tin to  y Jerez, con 1.400 cepas: linda Oriente Cayetano 
Morales; Mediodía Juana  Rufin; Poniente herederos do Camilo 
H e rn án d ez ,  y N o rte  Paredes de la Gaña; va luada en 3.500 pe
setas.

Otra v iña  en Valtorhelios» ,  de viñedo pardillo, de cabida 
de 300 cepas: linda Oriente María García; Mediodía Eugen io  
Guiñoles; Poniente y Mediodía Manuel Montero, y Norte  h e re 
d e n  s de Benito Alfonso; va luada en 487 pesetas 50 céntimos.

Otra viña á la  R inconada de la Quinta, de viñedo pardillo , 
900 cepas: l inda Oriente José I lerran ;  Mediodía y Poniente  he
rederos de Ju l ián  Cabello, y Norte  Gregorio López; va luada  en  
1,237 pesetas 50 céntimos.

Otra viña donde dice la Quinta, de viñedo tinto, cabida 800 
c e p a s : linda Oriente herederos de C atalina P in to ;  Mediodía 
Bairango de Pedro Barriendo, y Norte  herederos de Rosa H e r -  
ran ;  va lu ad a  en 4.600 pesetas.

F incas en el term ino de Valdemoro.
U n a  casa l lam ada P arad or  de la Cadena de la C arre te ra :  

l inda  Norte cssa de Mateo Cisneros; Mediodía cam ino  de San  
Martin; Poniente  camino real, y Saliente las eras; v a lu a d a  en 
40.000 pesetas.

U n a  viña  con 624 cepas y  nueve olivas al sitio de V a ld e -  
£onchuela,de a ran zada  y m edia: l inda  Oriente vereda  del P o r -
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tillo ; Mediodía en tte sU k » ; P onien te  t ie r ra  de M engailar, y
N o m  olivar; valuada en 400 pesetas.

P a ra  cuyo rem ate se h a  señalado ni dia 11 de N oviem bre 
próxim o, v  hora  de la  u .,a  do ia  tarde, «n la  sa la -au d ien c ia  de 
este Juzgado, y respectivam ente de las nucas que correspondan  
en  los Juzgados do Colm enar Viejo y Cetafe, debiendo ios que 
qu ieran  tom ar parte en la subasta  consignar sobre la  m esa del 
Juzgado el 10 por 100 de ia tasación de las fincas.

M adrid 23 de Setiem bre de i879.= V .° B ,'= G rra n ja .=  11 E s 
cribano, C abrero de F rutos. X —149

M a d r i d . - I n c l u s a
En v irtud  de providencia d ictada por el Juzgado do p r i

m era instancia  del d is trito  de la  Inc lusa  en esta cap ita l, se 
cita  á D. L uis C&stei Bravo, M arqués de Gaste 1-Brave, cuyo 
domicilio se ignora, para  que el dia 18 del corrien te  m es, á la  
una  de la tarde, comparezca en dicho Juzgado á p res ta r con
fesión jud ic ia l acerca de la certeza de un pagaré y su firm a & 
favor de Doña M aría Gómez M edranda por can tidad  de reales.

M adrid 14 de Octubre de 1879.=V .° B .°= L íeenciado  R i-  
co.«=El Escribano, A ntonio Gidad. X —448

V a l la d o l id —A u d ie n c ia .

D. R am ón Octavio de Toledo, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la  A udiencia de esta ciudad de V alladolid.

P or el presente edicto se llam a y em plaza á L ucía  T orres 
ó Fernandez, que se ausen tó  de esta  cap ita l y casa de M aría 
A ntonia Ovejero el d ia  84 de Julio  a n te r io r , llevándose 
un  portam onedas azul con forro  b lanco , 7 duros y varias  
prendas1, cuya L ucía se dice hab ia  residido án te s  en M adrid y 
procedía de la  Inclusa, siendo sus señas baja , de pelo castaño 
oscuro, ojos negros pequeños con m ucho entrecejo, un  poco 
gruesa y como de 87 años de edad, p a ra  que com parezca en 
en este Juzgado á p res ta r declaración de in q u irir  en la  causa 
que se le sigue por hu rto  de d inero  y dem ás su s tra ído  á la 
referida María A n ton ia  Ovejero; con apercibim iento de que 
pasado aquel térm ino la segu irá  el perjuicio qua haya  lu g a r.

Y á la vez se encarga á las A utoridades civil y m ilita r  que 
s i fuere hab ida sea puesta  en detención y  á disposición de e s 
te Juzgado al fia que queda expresado.

Dado en V alladolid  á 30 de Setiem bre de 1879.==Ramon 
Octavio de T o ledo .= P or m andado de S. S., Policarpo G ante.

V a l v e r d e  d e l  C a m in o .

D. Sebastian  Casto y B orrero, Juez m unicipal de esta  villa, 
é in terino  de p rim era  in s tan c ia  de la  m ism a y su p artido  por 
traslac ión  del propietario .

P or el presente cito, llam o y  emplazo á Juan  D uran te  Diaz, 
n a tu ra l de S an ta  Challa de Bello, provincia de Oviedo, y  cuyo 
paradero  se ignora, p ara  que en el té rm ino  de ocho dias, á 
con tar desde aquel en que tenga lu g ar ¡a  inserción del p re 
sente en 3a G ac et a  de  Ma drid , se p resente en  este Juzgado ó  
m anifieste e l punto  donde se halle  con el fin de am pliarle  la  
declaración que tiene prestada en la  causa que en el m ism o 
se sigue con tra  F ranc isca  Delgado López por robo de d inero  
a l citado Ju an  D urante; apercibido que de no hacerlo  le  p a ra 
rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en V alverde ¿el Cam ino á 1.® de O ctubre de 1879 .=  
Sebastian  Casto.*=Por m andado de S. S., José A rroyo.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B a n c o  H is p a n o - Co lo n ia l .

E l Consejo de adm in istrac ión  del Banco H ispaño-C olonial 
h a  resuelto  que desde 1.° de N oviem bre se sa tisfaga á los 
señores accionistas el duodécim o dividendo de in tereses, co r
respondiente ai tr im estre  que varice en dicha fecha. E l pago 
se efectuará presentando las acciones acom pañadas de u n a  
fac tu ra  im presa que se fac ilita rá  en la  S ecre ta ría  del B anco, 
A ncha, 3, principal, en B arcelona; en Lis oficinas del B anco ce 
C astilla en M adrid, y en las de la  Ju n ta  delegada en la  H a 
bana.

Se señala para  el pago los dias del 1.° al 18, de nuave á 
once y m edia de la m añana. T rascurrido  este plazo, sólo se 
f e s t in a r á n  á este servicio los lunes de cada sem ana, á las h o -  
■jr&s expresadas.

Barcelona 13 de Octubre de 18 7 9 .= E i V icegerente, P. A leu 
A randes. —X

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Octubre de 1879.

TE MPTÍ íATURA
altura y humedad da! aire.

del barómetro '=̂ ;;< V ¡rT no~  DIRECC!0M ESTAB0
; HORAS. rcJ.cida ...........................   e!a8e de viento. d6l eielo.
_______________  mlLeVo" seco. ̂  ____

6 de la m . 705*90 4 3*8 44*9 N. E . . .  Brisa. Casi cub.°
9 de la m. 706*66 47*7 44*0 E. S.E. B.* f t e . Nuboso.

42 del dia.. “ 70.3*65 20‘2 45*8 3. E . . .  Brisa . .  Cubierto.
3 de la t . . 7H*39 £24 46*4 E. Calma Nuboso.
6 de la t . . 703*93 48*1 44*3 N .... . piem . Idem.
9 de la n.. 703*90 46*4 44*2 g . í dem. .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra,*................ 23*6
Idem mínima de id ...............................................................  4 3*2

Diferencia................................................... 4 0*4

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra . 31 *5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. .....................  50*0

Diferencia................... ................................  4 8*5

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros#... . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península  el dia 15 de Octubre de 1879.

h a ™  T E M P E ~ F U E R Z A  E S T A D O
r a U l r a  E S T A D O

LOCALIDADES. ;ilY¡'ve¡ L  on0ra(]os ci 'u del de! del• rente-
"E JX oT  T¡e»to. cielo.

S. Sebastian. 704 4 4 5*8 N .O ..: » Cubando.. TranqP
Bilbao  765i 4 5*0 N.. . . .  Calma. C. lluv.C. Idem.
O viedo...... 7H2‘6 4 5*j N. E / . .  Idem .. Cubierto.. »
Coruña. ¡8 h.) 763*1 46*4 N. E . . .  Viento. Ns., niebla. Rizada.
Santiago  763*5 4 7*0 N. E . . .  » Casicub.0. j>

Oporlo. (8 h.) 762*7 20*2 G ; • Viento Ais: nubes TranqC
Lisboa.(sh.) 76i ‘7 46*8 N. E .. . Idem .. Nuboso... Idem.
Badajoz  » 49*0 E ... . . .  Brisa .. Cubierto.. »

S. Fern. (8 h.)
Sevilla  758*2 20 6 E  Calma . Despejado. »
Tarifa..........
Granada  761 ‘6 4 6*2 N. E . . .  ídem .. Idem . . . .  »

Cartagena...
Alicante___
Murcia.........
Valencia  763*2 23*4 E . . . . . .  ídem .. Ídem   »
Palma..........
Barcelona... 761 *9 4 8*6 O.  B risa.. Id e m ...... TranqA

Teruel  762*2 4 2*4 X . . . . .  Caima . Celajes.. . .  »
Z aragoza... » 16*7 N. O ... Viento. Nuboso.. »
Soria  764*3 4 3*0 N. E ... Calma Despejado. »
Burgos  764*4 42*7 N. E . . .  Brisa. Celajes.... *
Valladolid... ■ 764*4 45*0 N. E . . .  Viento. Nubes  »
Salamanca.. 765*4 42*4 N .E .. Brisa.. Despejado, »

Madrid  762*5 47*7 E. S. E. BJ fíe.. Nuboso... »
Escorial  765*0 44*8 S. E. ,. Brisa .. Cubierto., »
Ciudad-Real. 762*4 46*0 S.E Calma. C.Mlov.h. »
Albacete  764*4 477* g   B risa.. Nubes.... *

RETRASADOS.

Día; 4 3.

P a lm a .. . . . .  767*8 20*6 N-E-... Calma. Despejado. TranqC
Oporto  767*5 49*0 * Idem .. Nubosa... »

Dia 44.

Palm a  765*8 21*4 E  Viento. Nubes... . .  Oleaje.
S. Fernando. 763*2 47*9 O. S. O. B.a su¿. Ais. nubes. Tranq.*
Sevilla.. , . . .  48*6 - 8 .0 . . . .  » Cubierto.. »
G ranada .... 765*6 4 4*0 » Brisa.. Llovizna. »
Tarifa  762*9 22*5 O ídem .. Nuboso . . .  Rizada.

B o ls a  d e  M a d r i d  
€oH$mi®n o ficia l &ü dia  15 i e  Octubre i® iM l 

$m U del ¿ia anterior.

OAMBIO AL CONTADO*

FG&DOS PÚBLICO». a=============^
Dia !4. Oí?, 15.i

fteataperpetua ai I por 400....................   45*35 45*37 4¡2-40-35
45*37 4(2

no publicado. ® 4 5*40 d.
á plazo. 15*37 15 42 1(2 fin próx.

no publicado » 4 5*45
pequeñas » 45*37 4 ¡2

Deuda amortiza ble coi? isterós de i  por 
100 interior - r. . i 36*25 36*25-85-45-40

no publicado. \ » 86*50
á w-.t-* < 86*25 36*72 4 [2 65 fin próx

pequeños. 36*25 86*45-50-35
¡tomos áel te so ro , primera emisión, _____ * »
Idem id., emisión de i 879. ..........  93 30 93*20-35-30-23

no pub'icado. » 93*30
 ̂ 'ituút i 93 4 0 93*40-30

:i^ o . 93*30 »
Cécliia hip toe n  i  i9 pr

nodcEspaJL* tí*  i f¡> .   97*70 97*75
®bliga-üioao*o c o ¿* i

ííOFí #0,38^^ i . , > 98*35 *
i, en t ¿cchs peí teñas. 9S*35 98‘35

Idem id» id., exte rio»..... . . . . .  r , 98*50 »
g» cantidades pequeñas. 98*50 »

ídem áel te so ro  sobre producto de .iduív
ñ a s . ---- ...........L*.., . ' , , 0.' 96 íqü 96 0[0

m  cantidades peqnmm  96 üfi) 96 0[0
Idem generales por .forre-oarriíes, d<

2.000  .....................................     . 84*40 31'60-55-50
no publicado. » a ‘6o

áel d t  Esp& ta  • 280 op) 279 <qo 279*50
280 Cqo

no publicado. » 2S4 tqo-2ü5 o-o
V84 0(0 p.

C am b io s o fic ia le s  so b re  p lazas d e l R e in o

|  uawo. |  MKo. ^tir&ncw

íU e te . í . .?  4i4 .5? f  f par. 0
a o j  f lo re a ,  , 1¡4 »
>1 Mte.coa p a r, » ^ 4  *

) Tia«® a o ® ‘ & ’K o c «  ̂ 1; A' 4
.oooo® 3[8 t ’ Ti t.. • •' ar„ »

par, » e , 4¡2 »
iareelon?.®.# » h „
ü á ja r . ®  ̂ 1 L n c ' i , ,  par,
’ par. » M*»* < 1¡4

R'" » e') / o  u par,
* ' ¡%,o, 8 par. » „ r-A ’ &

¿ íh i , .# - , . .  s ^l4 rvs . #. . ##,  par.,
u - i v :1'! ,.. par. <■ 1 k Uh »

wastelíon.. # RS ;v ft 4 9 4.4
Nmdad-l oíiL RS » a . . .  ® 4 [4
vCi'áñoo r . o o i> 4H Sea.CruzT-e*. RS »
S©ruñ$u„#o« par. » , # i W  . u
ilaeaoa.,# .#  n Ses^yi--.. J  R4
f e r r o L , , , , .  i h ............» 3 t8
■§3mm ® t o , R8 r- Soria . , . .  t # A  par. ^
iijoH .###.,# * RA s „f par. »
i  ranada , . , c » 4 {8 t o r a o t .«.  par. »
iuadalajarg. í 0¡e Woledo.ío ^ J  rfi 2?
f a r o . . . o . , .  R* - fndel& ,,oe, J  ®
S ia ly a .,#  ®f » 8(8 V a l e n c i a , , t  par. »
Smesca.. * R8 V H ladofiá. = í R8 ^
ia e a ...* ,.» . par. R 8
í s r e s p a r .  « V i t o r i a p a r .  »
L e o ® . s , .  *, '  par, Zamora», 0, ,  • 4i4
Lérida,-.## # ?|  par, » par. »
Linars^, par, s í

B o lsas Extrangeras

í * A R . ' B  1 1  D E-  O C T U B R E .

i » pOí 4 0o :vs :* -15 í (16.
v „ ) 3 ñor 4 00 i n k d c n ,  ̂ »
*****  \ 9 por 1.6 sniort i u  ,! 3C 1t?.

v £ por < sU: e x t  ;. »
Oblomcio/¿eS'Cp de A. de la isla, de Cub*. . ¿4*5.

§ vo i  U0 . ¿;3'?íi.
í . üov . : i ¡5 20.

: - gíesos, . . .  á 97 3(4-

Ü m a iú m  a i íc ia ie »  ao b r©  p ía s .a ^
¿madrea. Á ito dias íecüa, d in - .  «7’fO. 
r>3.rjs, ú $ di&s vista, t raac .  5 00.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cartagena, Coruña, Ge
rona, Granada, Murcia y Orense.

Ayuntamiento consitutcional del Madrid
De los partes remitidos por la Admiaistraciovj principa i le M&xk 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos v vís;:a general 
de policía urbana, resultan ser los precios dé 1 : edículos de con- 
sumo en el día de ayer los siguientes:

O tvm  de vaca , de 43*50 á 44*62 pesetas la arroba, v á - *55 w ^i*c- 
gramo.

mem de carnero, á «-*51 pesetas i a libra, y ? 4 T2 ñ  küócramo 
tocino aüojc?. du ^8‘íiO á 49*50 pc-re t/. Y ^ .-io c . /o37 • ̂

y de F82 ü 1*98 m tri'iógramo.
Jamón, ds 25 & $0 poseía« la arroba. íu < dU- "75 '.i-, üb;-* •

. &* S*67 ó $ SO o! küógramo.
Pag don fibras.. <4e 4-*44 ¿ v*5V y ?le9‘4ff á ^‘6 - ¿o i d  a.

-U’&ülO.
1 a 4 ' 450 p ese^s  I» ó- á íV i f D h -

f  de ^‘64 á 4*-54 0 ; Nfi igramo, * '* ’
J td íat, 6 , -Pl peseta» u. Arrobé; dt- ^*^5 * i-sv í? Hb-’í. 

y da- >‘54 % o W  01 knogram o.
Arroz, d e 7 á 9 p ese ta*1* arroba; de g Ní íbr-u, * re  o4«e 

i  el fiilógrnmo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas u  a rro b a ; a? ir?;: V;

de 0*54 a -y''-6 js e¡ lilcgram o. ’
Carbox vegetal, de 4 *S6 ¿ 4 *75pesetas l * ¿uo oo . . •- -,;••{ .< »•- ^Alo-

¡P '^ aAO
Idem miBf3rai.í do 4 á 4 ‘4 5 posetas i a &rroni:. 5- ■ c : ió;:r?5 n:o. 
Cok, de 0*84 ñ 6A7 pesetas*ie. arroba, y ¿ .n i. s -n'
Jabón, de 4 4 á poset-x?; L-s • -SO u  v

io  v o t  é 4*38 el triiógramo. ' *’
Patatas, de 4*87 á 3‘42 pesetas la  nr- o b . , y de C U á 0*16 la libra. 
Aceite, de 47 á 47*50 pesetas la a rro b *  Td?; f ;óís ■; ¿ '6 tj :••• tibrx.* 

y de *8*4 0 á 4 4*30 el decálitro#
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0 37 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo.. d@7T;e á 8*20 pesetas el decálitro..
Irrigo, precio medio, á 4 7 pesetas la fanega, y á 30 77 el decá

litro.
Cebada, precio  medio, á 7*63 pesetas L spu >;* • V3 81 el decá

litro.

Mota. Roso.? iUqolíaám w  ai dio de   • 4 85.— C ar
neros, 464.—-T erneras, 90.—Ovejas, 343.—? o t4ñ, 4.082.

Su p e s o e n l ib r a s . .  . 86 909.—Idem  ®». kDófp-#u.-or.. 39.877.

Del p a rte  re m itid o  p o r  la  A d m in is tra c ió n  p H m  ipoií de C onsu
m os y  A rb itr io s  re su lta n  ser los producios r e c r u j ió ®  en  est& 

c a p ita l e n  él d ia  de ayer los s i i jw f  vtcs:

PUNTOS DE RECAUDACION Pt$- £M»<íjíPUNTOS DE RECAUDACION. \lJU . Gén&.

T o le d o ...........................  2.804‘2-2j! C i u d a d - B e . ¡ ^  4.75408
Segovia............................  893 * 7 6 Pozos do jjitít iifi -v I »
Nor-te................................  9.347 C9,f Fábrica de gas, cu  y .
Bilbao............................... 4.834*04 j residuo-,................................»
Aragón............................. 4.996‘i 9)1 Mataderos    .........  44.352*20
Valencia ............  3.458‘89;j______________________ ______ _
M ediodía............................ 47.90fi*93¡
Correos.............. ’.............  82*1 fij Total..................  50.966*49

E n  el d ia  de ayer se h a n  adeudado en los fielatos de esta capital:

Trigo. 11 a r¡na | G arbanzos.
  do ir ño.

Quintales m étricos.................. 969*50 275‘3u 433*69

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos). ..............  2.939 907 515
Norte (id.)  4 48 4 2*5 440
Ciudad-Real (id.)__________ 2.000__________» 266

Total de SACOS  5.137 j 4.C33 J 921

Quedan de existen c ia s en  el d ia  de ayer en la casa-m ataderos:
Vacas . . . . . . . . . . . . . . .  46
Carneros............................. 86

T o ta l   4 02

Del parte  re m itid o  p o r  la V is ita  general de Po icía urb a n a  re 
s id ía n  ser los precios en  el dia de ayer deí pan y las carnes  
e n lo s  diez- d is tr ito s  de esta capita l los sigiiienses:

LIB R A  DE CARNE. PAN DE DOS LIB R A S .

DTSTRTTOS carnero De üo De
. yaC£u y cordero, oveja. tahona. pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio    De 20 á 26 De 20 á 24 A 4 8 De 4 4 á 41 »
Universidad.. 20 26 20 26 4 8 4 4 48 A 4 4 y 45
Centro.............. A 26 A 2G 20 4 4 4 8 %
H o sp ic io .... ..  4 8 26 4 8 26 4 8 4 4 4 8 »
Buenavisía  20 26 20 26 48 y S6 4 4 48 »
Congreso ___ 18 24 20 24 » 4 4 4 8
Hospital  44 26 46 26 48 44 18 13 y44
Inclusa  4 6 26 46 26 » 4 4 4 8  »
Latina..............  48 24 48 24 17 y *8 44 48 43 y44
Audiencia  20 26 22 26 4 8 44 48 »

Lo q m  se anuncia  a l púb lico  p & rasioo& ccim isn io#
Madrid 45 de  Octubre d e  4 87$.
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R elacion  de los per iód icos que se pu b lican  en la  P en ín su la  en  1 . 0 de Octubre de  1 8 7 9 ,  con ex p resió n  de sus títu los , carácter y  fecha en que em pezó  su p u b lic a c ió n .

Pueblos en que se publican. Título de la publicación. Carácter de la misma. Fecha en que empezó.

ALAVA.
Vitoria ..   ................ ......................  Album de la Caridad . ......................................................................  Literario.....................  . .........................................................  85 Setiembre 1876.
Idem  ...............................................  Boletín Eclesiástico........................................................ .......................... .. Pastorales y anuncios..      17 Febrero 1877.
Idem . . .................................... , , . ,  Revista de las provincias E ú sk a ra s .......................................................  Científico-literario    l.° Julio 1878.
Idem   ................................. Anunciador Vitoriense........................................................................ .. Anuncios y no tic ias     23 Noviembre 1878.

ALBACETE.
Albacete  ........ . La Democracia...................................................... ......................................  Político............................... .......................... ................ ..........................  8 Julio 1879.
Idem ......................... ........................  La Union Democrática  ..........................................................................  I d e m .  ............       8 Julio 1879.
H eil ín ......................................... . . .  La Idea.............................................................. ............................................. Literario......................................   28 Octubre 1879.

ALICANTE.
A lican te ...................... *----------- El Constitucional   ............................................... .. Polít ico ,     16 Octubre 1871,
I d e m   ..................................... El Graduador,. . . . . . . . . . . ...... ...................... .. I d e m .    ..................      1.® Junio 1875.
Id e m ...............................     -. La Provincia............... .................... ................ .. Idem        24 Agosto 1878.
I d e m ............................................  . .  La Union Democrática. ------------------------ ----------------------------- Id e m .   .................................................      i , 9 Abril 1879.
Idem  ...............................................  La Ilustración Popular.  ......... .................................... Científico-literario y de intereses m ater ia les .  .......................  l.° Mayo 1878.
Idem ......................................... ...... Revista de Instrucción pública  ............................... .. Científico........................  , ..       l.° Enero 1860,
Idem  ..................................... .......... La Revelación-------------------------------------- -------------- --------- -------  Revista espiritista-literaria............................       1.° Octubre 1872.
Id em ......................................... .. El Semanario Católico..................................................... Católico y li terar io ...........................  6 Agosto 1870.
Alcoy ......................... El Serpis ..................................................... ..................... .. Intereses materiales. ...............................   l.° Mayo 1878.
Idem ................. ................................  Revista de Alcoy........................................................................ ................ Católico y l i te ra r io ............................................................................... 2 Junio 1878.
Elche......................................... ....... La Idea  ...... .................................................................................... .. Científico, artístico y de intereses materiales '................... 22 Diciembre 1878.
Jijona........................................ —  . La Voz de J ijona....................................................................................... Político..................        4 Agosto 1878.
Villena,.  ............ . . . . . . . . . .  El Sábado     . „....................  Intereses materiales.. . . . . . . ..........       6 Julio 1879.

ALMERÍA.
Almería..................................... Crónica Meridional;............................. .......................................................  Político  ............................. ...................................... ................ .. 1859.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Diario de Almería .............       . ......................... . . . . . . .  Católico  ...................................      1.° Enero 1878.
PP m . . . . .   .......... .. El Ferro-carril.   ...........................................................................  Intereses generales.............................................. ..............................  Marzo 1879.
íü e m . . . . . . ........ ...................... La Defensa  ................................. ....................................................... .. Literario, í  „ . . ........................... .................................................. Agosto 1879.
Idem . ............................... ................ Revista de Almería  ........................... ...............................................  Id e m .........................................................................................................  l.° Julio 1879.
Idem    . . . .  .......... Boletín del Magisterio............................................................................... Intereses generales  .........................................      l.° Julio 1879.
Cuevas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- El Minero de Almagrera  ......................................................  Intereses materiales.............................................................................  Enero 1874

ÁVILA.
Avila........................................... .. Crónica de Á v ila .  ............................................... ........................  Instrucción y recreo  ........................     »

BADAJOZ.

Badajoz .................. .. ........ .......... La Provincia.    ------------- -; -------------- Político., . . . .  ,7 4     2- Enero 1879.
Id e m   -------- *-------- . . . . , .  La Crónica  .............................................................................. . Id e m ,        18 Enero 1864
Id em . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . ,  El Eco de Extremadura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Literario. .................  *..........i .....................  l.° Abril 1862.
Ido n i . . . . . . . .  * « . . , . . . . . . .  * * * *. La Revista Extremeña, v   .................................. Intereses morales y materiales  ................... i . . . . . . . . . .  5 Febrero 1876.
l i t a n , .  . . , — ..  * . . . . . . . .  * . . . . .  * S i  Anunciador Extrem eño ....................................................................... Noticias, literatura é intereses materiales .......... ........................  1.® Mayo 1879.
Mera                .       „ . . ,  El Magisterio Extremeño Profesional de primera enseñanza ............................................ Julio 1873.
Idem     - - . .  - El Boletín del Magisterio.», . . , . . . ,  .  . .......... ....... #. .................... ... Idem       1.* Enero 1869.'
M m k . . . . .  . . . , , .     . . .          .Boletín Eclesiástico , .  „. . # . , . . . .  ¡0. „ #  .......... . Religioso . . . . . . . ...... .................. ......................................................... 1851.
Al meiitlraJcijcj,. . . . ■ . . . , . . . . . , . .  Re vis la de Almendralajo.. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . , . .  „ . . . . . . . . . . .  Literario y de intereses locales.      6 Octubre 1878.
LJcrcna,. . , . . . « ■  *. . . . . . » . .  -»* El Sutil lie Extrem adura . ...................      *.................. . . ............... Científico, literario y de intereses locales..  ........ '..................*. Í7 Junio 1879.

BALEARES,
R  l in a ,       . El Difirió do P a lm a . . . . Político .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   29 Marzo 1879.
Idem       ................  . .. El DernuiiMla».............................................................................................  I d e m .   ......... . . . .       26 Junio 1879.
Idem                     „ .     1 *  Opinión           • . .  „ . . . . , . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . .  Idem    26 Junio 1879.
Idem             * . . , ,    ..... . E l Is leño .              * „ . . , , . . . , . . . . . . , . , . . , » . . » . , . » . . , . .  Intereses m ateria les  ................................................. 1856.
Idem  ...... ..................... .............. .. La I^nom neia .. , . . . , . . . . . , , , .  • • . , . .  „ . . . . , , . , .  „ . . , , , . . . , , . . . . .  Humorístico..................................................................   21 Junio 1879.
Id em                       . . . .  El Anunciador.                                              Político1, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............   8 Julio 1879.
Id em                            .El Magisterio B alear . .                                       No político, ..........................   25 Setiembre 1878.
Id e m ...................... .. , , ,   ............  Kll Por m n r  BdJsar  .........................................  ...... .............. .. Cien tífico -literario. . . . . . .     ..................     10 Enero i 878.
Malmn            •.         .. El Bien Ibyiblwc» ........ .................................................................... Polílíco  ..........................             l.° Marzo 1873.
Ifoíz® -  - - .  -    -. -         •     El Ibieeueo                     ^ , , ,  * * . . . . . .        „. „ , . . . . . , , . . ,  No político.  ................      10 Julio í 874
PwliioDi  ............ . ,. . El Mo i«|iiito                   .....................            * * . . , .       -----------------------  Humorístico ilustrado,  .     20 Setiembre 1879.
Ide m     -,            -. • -      E l 'Violo:!!.                           „ . , , . ,  !1#1. . , , ,  # . #, ,  # * , , .  No político .......................................       27 Setiembre 1879.

BARCELONA»

lUíTelona  ...... ...... Diario de Barcelona         ,,,#,..„..,,,...,r      .... .... FoJítieo^,.,.,,.*..........................     6 Junio 1814.
i'10 w. ■ • * •. -   — *    • •     * • * - La Crónica de Grita!uña.  ........  .. ............ .......................... ... #. Idem       * . # b    ................. ........................  Setiembre 1853.
í ,1MÍI * - < *   * l ifii f Tu i% i rMfri úv Agricullura, Industriti, Artes r te ...................  Idem, ................. ,v  ............................       6 A bri l!  862.
Jdem  ................ ..... ............... La Campana ríe Grácil .   .*, * .#, # , , » . » » , ,  Idem», t , , ,  ............................ ..............................................................................   « . . .  8 Mayo 1870.
Id em        .  *   - • •. • •     L a  Bouiliít, .» .       .............................. „ , , . » „ , » #, , . » #,, „ , , , ,  # #, Idem        * #. * , . ,     ............................         22 Diciem bre 1870.

 ..........  .....................................  !  a Hfvi mi o Suciíii    ........ .. 1 riern,                   16 Agosto 1872.
Lii'ni. .  .. .......................................  EJ Cüi í en C îea 11 a n ..........................................................    ,. Idem. ........................          17 Noviembre 1876.
Ljí]Í1 » .   ........ .. Lft P u l i i ' i i e i r l f i f J ,  .............. ........................................................ I d e m . * ......................    25 Febrero 1878.
L|! Jl ■  ...................................... - * - - Ldi tVii'j'f s|ifjiijirJerjijia de G a t a J u ñ a I d e m ..................................      — .........................   28 Enero 1879.
LIí' a i         ..... .............. ..... ...... El U ilu vio.           * *........ ................................................... . Idem., .  #      .    10 Febrero 1879.
M ú i t -------------------............- *.. fdarí Catflillá    ....................... ................................................ Idem,»», * *   ___          1.° Mayo 1879.
Itii ixi          ( , i| i aceta me i 'ji IdJIuni  ..................................................... ..... ,, ídem.,   ..........      3 Julio 1879.

‘ *................ * * ■ ■ * - El llfsifii núimfioir I¡"uirrritt'CPUtwn   ........ .......................... .. Oíenfílmo               1.° Noviembre 1844.
Lie n i                    # # # L'ExcurÉjjonisLa................ ..................................................... .. Idem. _____    *_.................................................................................. ' 1868.

* *«* - * * *— -. - * * *     *«— *« i-tc’i j Áá de Eíiiiums I ico lógicos................................................. Idem ,, .  ___  15 Mayo 1868.
LLin      . ,, . .  La Independencia Medica          „ Idem    ........... ■ . . .  l.° Octubre 1869.
Tilm                • . ,» .. ,»  El Porvtuir de la In d u s l r ia ............... ..................................................... I d e m     8 Abril 1875.
luem                      • * Revísta Geugráfira y Estaiiística................ ............ .......................... ... Idem.. . ,   .......    7 ............ Enero 1876,
Itbm   -----        — , Boleliu el el Colegio de Farm océuticos de Barcelona......................... Idem           25 Setiembre 1876,
Idem    -------- --------------- ---- 1 tevifcta CicntíÍleo-Mi 1 ¡ ta r .............. .. . . . .   .........        » Idem..........................      7 Octubre 1876.
laem   ------ ----------------------- El Correo T i pi i-Lite gráfico................ ................ ........ ................. ...... ideui...............                31 Octubre 1877.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . , . » . . , . . » .  Archivo de MedUrm Homeopática  .................. luorn,.  ...............................       6 Noviembre 1877.
I i i e m . ,— , , , , . ,  R e \is ta  d 1 Centro Agronómico Catalan......................... .................. Idem              8 Mayo 1879,
Id em  _______ Lo N u o d  ........................... ................................................... ............... Satírico            21 Octubre 1876.
Idem,........................ .. „ . ,  La físqucJ la de Ja Torra lva    ...... ................................................ J ■ 1 1 rj. .................. *___________________ .-77.. 19 Noviembre 4876.
Id¿m. .......... .. El Mosquito................             # Ideal» ..........       1.® Enero 1877.
Idem.    ............ .......... ............... Lo Pregoner __________    . . .  „ , , , » , . , ,  * . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . » ,  Idem  ...................   2 Agosto 1878.
Iuem  ...................... ....... ....... Lo A v i .         __ * . . . . . . , . .  „ . . . . . . . . . . . . . » , . , . . , .  * , . . . .  I d e m ........................     9 Octubre 1878,
I csm . . . . . . . . . . . . . . —  ........ ... El Trapero. Idem  ...............     31 Julio 1879.
I d e m  .................. — . . . . . . .  El Mensajero del Corazón de Jesús». . . . . . _____ _______ _________ Religioso.    - ____ - .............  Enero 1866.
Í€l¿m  ............ .. Ecos del Amor de M aría ,   ____ _______________ ________________ Idem  ____________ ________________ _______.................................  1867.
Itíern. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santa Teresa de Jesús . . . . . . . . . . ....................................... .. I d e m   ______ A     ; .......................  11 Octubre 1872.
R em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Revista Franciscana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ _____ Idem»    ...........................................    4 Enero 1873.
Idem  ............ ...........  Boletín de la Juventud Católica de Barcelona         •» Idem . . .   ...................                 15 Enero 1878»
Idem . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . »  Anales de Nuestra Señora de Lourdes    ....... ...................... Idem* . . .  ......        11 Mayo 1879.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  El Eco de la V erdad . ............................................ ................................. Espiritista»................       1» Junio 1879.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  El Clamor del Magisterio.,. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ..................... .. De Instrucción pública .  ..........         5 Julio 1866.
I d e m ..................................... ............ La Renaixensa,     ________    *................ ............... .. Histórico *  ................. ............... ............................... ...................  Enero 1871.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- Revista Popular,    ................. ................ ............................................. .. . Ilustrado,         1.° Enero 1871.
Idem La Bordadora............................... ...........................  ....................... .. I d e m .................     *  5 Febrero 1877. '■
H em ...................................................  Coliseo Barcelonés.........  .................................................................... .* Idem*          6 Agosto 1877,
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MADRID.—Se han repartido recientemente el núm. 28> 
año segando, de La Ilustración venatoria, con excelentes 
artículos y grabados; el 87 de La Naturaleza; el 294 de la 
Revista Europea; el 279 de la Revista de España, y el 11, 
tomo segundo, de La niñez.

El distinguido Profesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios D. Manuel Antonio Capo ha comenzado á publicar 
una importante obra con el título de El dibujo en sus apli
caciones á las artes industriales, en una série de cartillas 
destinadas á los alumnos de aquel establecimiento de ense
ñanza. Las dos cartillas hasta hoy publicadas tratan del 
dibujo á mano alzada y dibujo lineal, y demuestran, así los 
conocimientos deí autor como su larga práctica en la en
señanza: en la primera se detallan las combinaciones en 
superficies planas, y en la segunda los elementos y relacio
nes entre las líneas,'La obra entera constará de seis carti
llas de la sección elemental y nueve de la superior.

V A RIED A D ES.

U N IV E R S ID A D  C E N T R A L .

DISCURSO LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO 
ACADÉMICO DE 1879 Á 1880 POR EL DOCTOR D. MANUEL MA
RÍA DEL VALLE Y CÁRDENAS, CATEDRÁTICO DE LA FACUL
TAD I3E FILOSOFÍA Y LETRAS (1).
Por resultado inherente á ello funda la Lógica, como 

regla y dirección del conocimiento, en bases tan seguras y 
firmes que, á pesar de las reformas necesarias introduci
o s  en sus preceptos por la necesidad y el progreso inte
lectual de los tiempos, no vacila en sostener un decidido 
y moderno entusiasta del Stagirita (2) que el fundador del 
silogismo será siempre para los lógicos de tanto respeto 
como el de Euclídes para la Geometría. La Cosmología y 
la Teodicea do Aristóteles descansan, como su teoría del 
conocimiento, en el examen déla realidad: la permanencia 
y aparente inmutabilidad del cielo le inspira la idea de que

f//o\ V̂.ííse Gaceta da ayer.(®) Trendríemhurg.

Pueblos en que se publican. Título de la publicación. Carácter de la misma. Fecha en que empez

. El Expositor................................................................ 8 Junio 1878.

. Boletín de la Asoci&cion de Excursión Catalana........ 7 Noviembre 1877.

. Lo Burinot............ ....................... ............................ 31 Marzo 1879,

. L’Escut de Catalunya... , ........................................... 2 Marzo 1879.

. Semanario Familiar Pintoresco............................. . Mavo 1879.

. Eco de Euterpe.................................... .................. . Febrero 1858.

. Lo Gay Saber............................................................. 8 Enero 1878.

. El Compás.................... .............. .............................. 4 Mayo 1879.

. Dia Festival........................ ...................................... 11 Junio 4879.

. El Fomento de la Producción Nacional....................... Abril 1870.

. El Fomento de la Producción Española....................... 12 Junio 1876,
, Boletín de Beneficencia...................... , ............. ......... 2 Agosto 1878.
. Lo Tibidabo............................................................. 26 Julio 4879.
. El Gauro Tauro.......................... ................................ 19 Junio 1879.
. L’Art del Pagés.......................................................... 7 Enero 1877.
. Boletín de la Asociación de los aficionados á la caza.. 3 Abril 1878.
. El Semanario de Manresa................... ..................... 18 Febrero 1877.
. El Eco de Cardoner..................................................... 2 Agosto 1879.
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(Se continuará.)

¡ Principios análogos y semejantes á los que Aristóteles 
utilizó para el desarrollo de las ciencias que dejamos indi
cadas hubieron de servirle también para exponer su largo 
y minucioso tratado de Política. Observando los hechos y 
con el estudio atento de la constitución y gobierno de los 
pueblos que hasta su época habían logrado distinguirse en 
el camino de Ja historia, formula el filósofo de Stagira sus 
famosos preceptos sobre la sociabilidad humana, la organi
zación de la familia, los deberes del Estado y los ciudada
nos, la división de la justicia, y hasta el modo de educar los 
padres á sus hijos, en todo lo cual sobresale con frecuencia 
la tenaz perspicacia del pensador y su prudente juicio; á 
veces, participando de los errores y preocupaciones de su 
tiempo, admite teorías poco conformes con los principios 
de derecho natural, como sucede en lo referente á Ja insti
tución de la esclavitud; pero guiado otras por su buen sen
tido práctico, rechaza máximas y doctrinas inconciliables 
con la realidad; de esta manera son justos los ataques diri
gidos al comunismo de Platón,y serian admisibles muchas 
verdades asentadas por Aristóteles si, al combatir el exa
gerado principio de unidad que mantuvo su maestro, no 
hubiera él á su vez incurrido en extremo contrario, real
zando demasiado el principio de individualidad.

Por esto, según anteriormente dijimos, ambos filósofos 
se completan, y el sistema del Racionalismo realista inma
nente con tendencia refleja de Aristóteles, como lo define 
un autor moderno, unido al Idealismo objetivo trascenden
tal de Platón, forman los dos polos opuestos de la Ciencia, y 
los eminentes genios que supieron establecer tan notables 
doctrinas son como los representantes inmortales de la 
verdad (1).

Así decíamos nosotros al comenzar nuestro trabajo: la 
crisis filosófica contemporánea, ni es nueva, ni carece de 
precedentes en la Historia.Bien lo demuestran las reflexio
nes anteriores: Platón, llevado de decidido entusiasmo por 
la Idea, asienta con su poderosa síntesis los principios de 

■ las ciencias racionales; Aristóteles, fiel á la observación y

(i) Tiberghien,—Generación de los conocimientos humanos.

es eterno é incorruptible; los cambios y mudanzas de los 
cuerpos sublunares le sugieren el pensamiento de hallarse 
sometidos á la generación y á la corrupción; y como la 
série de generaciones sustanciales es infinita, admite la 
existencia de un Primer movente inmóvil, causa eficiente 
del mundo. Así liega el sagaz y profundo filósofo á formu
lar el concepto de Dios, como sér necesario, sustancia 
eterna inmaterial é inmutable y dotado de poder infinito, 
todo lo cual le permite rechazar, no obstante el sentido de 
su época, la concepción antropomóríica, base y funda
mento religioso de las creencias politeístas. ¡ Lástima que 
después de haber dirigido su pensamiento á ideas tan pu
ras y elevadas hiciera de Dios un sér solitario, sin acción 
ni Providencia en el mundo!

El atento examen del hombre y la observación de la 
vida real facilitan á Aristóteles base para fundar su Moral 
en principios distintos de los que había sentado y estable
cido Platón. «La naturaleza tiende hácia un fin, que es su 
bien, y los séres racionales no pueden esperar más que lo 
que la naturaleza Jes ha dado. El bien es para ellos lo que 
resulta de su naturaleza, y la Moral debe tener una base 
natural, constituida por los móviles, los impulsos y las 
pasiones del alma (1).» De aquí el exámen que Tace de 
ellas, afirmando después que si es difícil señalar sus lími
tes por la variedad de circunstancias en que se producen, 
debe la razón regirlas y moderarlas, puesto que, siendo 
deliberadas las acciones del hombre, deben encaminarse 
siempre al perfeccionamiento y á la práctica de la virtud. 
No niega, pues, la doctrina peripatética la existencia del 
bien moral; pero atenta á la realidad de la vida, encamina 
sus enseñanzas á distinguir y separar los hábitos é incli
naciones del hombre. Así es que, aun cuando el filósofo 
sienta que la virtud es hábito invariable de moderación y 
medida respecto de las pasiones, no hace con esto otra 
cosa que formular concepto vago y oscuro de la razón, 
muy diferente sin duda del elevadísimo y extraordinario 
que sobre ella había, mantenido su maestro.

(1) Ritter.



1 5 6  1 6  O c t u b r e  d e  1 8 7 9 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  2 8 9 .

procediendo por medio del análisis, organiza y  desenvuelve ; 
muchas ciencias ;on arreglo á los conocimientos y  á la ¡ 
ilustración de su tiempo. La Lógica, la Gramática, la Poé- I 
tica, la H i l  Um h da temáticas, la Astronomía, la Física ! 
y  las Cieno-a a - o -Ts, incluyendo en ellas la Antropo- ] 
logia, deben á la profundidad y agudeza del clarísimo y ; 
enciclopédico talento de tan profundo ó ilustrado filósofo ! 
muchas teorías y explicaciones que por largo tiempo pre- ; 
valecieron (i). i

Tirtamo, dulce y elegante en su manera de decir, cir- ¡ 
cunstancia q ue le valió de Aristóteles el nombre de Teofrasto \ 
con que vulgarmente le conocemos, procuró conservar la j 
doctrina del maestro siguiendo la dirección empírica en el ; 
cultivo de las Ciencias naturales, al paso que Euderno, con- j 
discípulo y rival de aquel, más apegado á la especulación j 
ñlosóflca, parecía tender á armonizar las doctrinas de Aris- j 
tóteles y Platón; pero desnaturalizadas al íin las enseñan- | 
zas de la escuela peripatética en manos del físico Estraton ; 
de Lampsaco y otros discípulos poco fieles á las enseñan - j 
zas del Liceo, hubo de oscurecerse aquel vasto sistema de I 
filosofía para renacer pasado el tiempo en Europa occi- j 
dental por variedad de causas que explican su posterior | 
fiorncimiento y desarrollo.

Es innegable por tanto que el período de verdadero ■ 
apogeo de la filosofía griega termina en Aristóteles: con él 
se completa y acaba la restaurad n socrática, cuyos es- | 
plendentes fulgores se debilitan y  amortiguan cu los siste
mas de estoicos, epicúreos y escépticos. Cierto que cada 
una de estas nuevos doctrinas nropemle á mantener algún 
aspecto i m por lanío del conocimiento y la vida 1 al como 
hasta entóneos se había estimado por los más discretos 
pensadores; pero el carácter parcial y exclusivista de ellas 
advierte clatcimente la ineficacia de sus resultados y con
secuencias, no obstante el eco que logran tener en los sen
timientos é ideas de las sociedades paganas.

Bastaría recordar ios principios en que Zenon apoya su 
sistema para comprender que,si presenta ciertas relaciones 
con la filosofía de Aristóteles, se aparta de ella en otro 
sentido, olvidándose de la especulación y mirando sólo el 
lado práctico de la vida. Así concede extraordinaria im 
portancia al aspecto moral, y gracias á ello sopara esta 
ciencia de lu poli 'va ; pero el interés secundario que los 
estoicos tro m r la Lógico, la Física y la Teodicéo, que 
vagamente u^tumicri el concepto también oscuro del alma 
humana y su relación con el alma universal ó del mundo, 
explican las tea i en olas pan teístas del sistema que, incli
nado háda Li pendiente del sensualismo, no tiene fuerza 
ni prestigio ú pesar de ,?u notable elevación sobre la v ir 
tud, único 'nidio, según ellos, de conseguir el bien para 
salvar Jas postrimerías de las sociedad* s antiguas en su 
p u lu lo  dr i ni nial iílüi delicia,

Ni tiu palillo tampoco qin las máximas iL  Epicuro 
pro dnpsF n r11 r o 1.1„ e i o lj un el d el vir* i o y o u ir u pi e i o 1i - fu b ¡ s 
principios cu rjrir nticnluha fundarlas snti susceptible.*! ¡la 
iiilerprildsjinsais divuLuib que pernuUn ai veces i» v.vifc ir el 
cunee j i lo q u a m e 11 j, II r u i ii t l  se t í ene f» ir na  iJu t] e í a tu ir,a 1 
epkuiea (’R, uo me, de utro tan tu culi Ja apiHoartun que ih

|1) Lu ¡ ¡ i ,l!«a, ¡_íl r 4, l i»3 |„ a1 i n t  í, rn , ,, m
liiile&ta \ tiiilili misiliMhttí uuandu tt e u m i p n  el esl/i Jm r| iu uncís 
y otias fuai êsiiif n iu N Edad antigua y fl qutr de^jejn uíkeetu 
en Iíí Eiiiiil ira «ib iisi. El empleo que eRa hin t* ule u w .i *. na - 
todrit, U fibniíiri >■ udi mfts n f o uta tu* b a fe vm'j m e n n s uuim* A a, 
al libre ra  aun uiiieiihu rubrú lu cansa qtK lu.s pruduce, Jj, m ji- 
currciiiLMiii U i ticm circunstancia* , GXfiJíiMii Jcis progresr y que 
los eiiLüfiiÉiie ( *, |iirii Ijciilínrr’ alcanzan rllisdeel Ueiiacirijento  
tui jsil ,iRf si j j  ujilii luiiniruir a Im- l é ,  ludios m archa muy  
di*'1 ni (a iL lu irjui li nfjrri hpjiiiííIij en Ja a l i g a  rkd. L u u  p u l -  
de denm e i|Uí ei J j liiiii,nijfiri ni  ¡»hv fnuiipii tu v r gran r l r , a -  
c i u e d * f o j i j  j , f11, t  p e í s ¡Me J ii c ¡y u c n o Irr s ¡ i u s 11 r i o r e s,  1 ti b 
P i k n c a % 1111 r c II c un tro n  o , y i s pee i 11 rm e rile Jas rntiini 'ei,  n i i - 
b ¡ a u me rumbo e n 1 n 13 di a rl ¡ 11 u di u r na. A ¡ s i ,j ir ¡le II11 n r r r i p r u a * ti 
qm n u n m  LrrJuiiiHi/u ?ii ^i'irjs piiuihiiu juJ oiviv* al i/juml-  
uiíerit nui allí iif a , l n n niicns y IsiMÍfO" es lu cierto qum 
su i l u L ' t í  í uíi Iisn'un t i  ftfiíiuií» lie jiisiijImih liiíiiiibrcfi ule oicíjuí j ,  y  

eupuriiiui iis c m i til i so luvierun Iflrujeniusle Jlu « pi jiiie«¡jii s lii- 
tüd< s pi r rl ti fumín Id t ejL¡ilictirirju f¡uic r kte fií«ri' «le lu l.irrna 
cst r dj A T ’i rj1 s y dll innviruieritn círeulnr y ennn ntidu n 
qiu » lp ferro «ir e ¡h  v^nlicnn los ruerpoc de la Imciifi i* l f  i i , 
r e i i  fie, pía n t\«na siq criur o P r ím u m  m ou ít f , síirrc de ihui** 
d m iíu f  i si ti mui astronijiuíco de Plolorrieo y ¡i l*i a 1 rniujnu 
de las e fes a* r n  ludio s: arraigada esa teoría tiles ib que Ja 
proclama l e  írór « n o  ;1 «jautiríiin, se t ran nst  a Juc p u l j i rn  
cristianos y un» «le la Edatll medía, que la c o m ^ m n  sin 
oposbiou liabEo. lu .  tlcímpos de Coptrnico. L a  ductriua ful-cx de 
los satro íA m on V  naturales,  qm An’ atr'Llcr toiuu p e í  u- 
cior.ai dola de la ñ le rfía *k‘ Emp» dueles, suIh'Aíó laríibien 
sin ^cnitouciM'a mimd lempo y den pora urj Juc^o mercad 
ai trrn j , ,  t fxperinv1 o ¡a listas y observuriorfr ,

Uecient Tr'nte lio publicado íír. Guyuii 'a llcmrjrjn íji- 
titDiada L a  mr (J  d E p iz s re  u  ne? rúppovl# arce ¡es doAr iucs  
conUmp,tf in>*,  que irnríuó cu 4874 la Ac,r imuíu do Pie*,, i' u 
rooiales y p..jíticas de frrís. Con cuídadosi* oxámen, c in t r -  
prsfi v 'o vjpoda i dv textofí procura rehabilitar el conmuto 
del u in  fi & i'uen generahrirnte la opiníoa cien tí dea con j * 
á̂ Voa p.- r-ag adía resucito del material Atuj, y  ruin cuan fío a 
isundrc huimlílp juicio el autor demuestra copiosa erudición 
y  defiende hábilmente en muchos puntos á Enmuro de los se- 
veios cargos que contra su doctrina formuló Cicerón y des
pués lia repetidora posteridad, es lo elerto que las explicacio
nes chías e v  1 'i tecnia del pheer, de la a ta ra x ia  y del c l i -  
fianiBu, quería* ido o es cubrir en la ultima hasta signos de 
completo or-tenia sobre la libertad moral demuestran el cri
terio científica dei autor, sus inclinaciones á la doctrina d  ̂ iv 
ib oí al independiente, y nos autorizan para convenir en l a  

opinión for.mu.iada por la mismu Academia de Ciencias, que en

ellos hicieron sus discípulos exagerando el carácter sen
sualista que encerraba la teoría del placer, sin tener en 
gran estima las enseñanzas del maestro sobre el abuso de 
los deleites sensuales, y la conveniencia de satisfacer pri
meramente los goces y  aspiraciones del alma. Tampoco 
pudo producir ventajas la Filosofía especulativa de E p i-  
curo. Renovando en física el sistema atomístico d eBem ó- 
crito, que perfecciona sin embargo por suponer necesaria 
ia admisión de un elemento de contingencia causal en el 
movimiento de los átomos, lo cual supone para su cosmo
logía tendencia en algún modo dinámica, es evidente que 
relacionando luego á estos principios la psicología, niega 
la espiritualidad é inmortalidad del alma, y explica el co
nocimiento por la sensación, apartándose do la alteza de 
miras que habían mostrado ai mundo los grandes genios 
de Aristóteles y Platón (I).

Si á pesar de la singularidad que ofrecen las doctrinas 
de estoicos y epicúreos es fácil reconocer su relación y  en
lace con las escuelas post-socráticas, que desvirtuaron las 
enseñanzas del filósofo ateniense, tampoco puede negarse 
que el escepticismo en la variedad desús formas y matices 
encuentra fundamento en análogo motivo. Sócrates, afir
mando como inmediata certeza., su ignorancia respecto del 
conocimiento en multitud de probó mas que al hombre se
ducen ó interesan, estableció preced it p ira  que Pirron 
negase la verdad objetiva, y  á ejempí yo los trasforma- 
dores de la doctrina platónica llegaran á provocar terrible 
duda sobre el valor de las percepciones ó ideas. No otra 
cosa significa el idealismo escéptico de las Academias me
dia y nueva, que si es contradicho y rebatido en parte por 
el dogmatismo de Filón y la Academia novísima de Antío- 
co, tuvieron eco, logrando apoderarse de muchos espíritus 
de su tiempo. Y  para que todas Jas formas de la duda es
tuviesen representadas en la antigüedad, toma el escepti
cismo al terminar su carrera el aspecto positivista, y  que 
con tanta sagacidad desarrollan Enesidemo y  Sexto E m p í
rico (%). Sus argumentos, dirigidos unos contra la forma 
lógica de la ciencia; encaminados otros al criterio de v e r 
dad y á las fuentes del conocimiento; combatiendo, en fin, 
los primeros principios de la metafísica y de la razón , re
velan el estudio que los jefes de dicha escuela hicieron so
bre los problemas capitales, que íiasta entonces habían 
sido objeto de análisis y meditación filosófica.

El escepticismo, pues, responde en cierto modo á la 
necesidad do la época. Grecia habia ensayado todas las 
teorías y doctrinas, llevando el dogmatismo á su último y 
capital límite. Los criterios parciales y varios ensayos de 
conciliación entre diversas escuelas ludían.sido ineficaces; 
la Jucha y ataques reuproeos do los diferentes sistemas 
pruilue ai y  desarrollan en afganos m.-íriíus duda (3) y 
no debe extrañarse que atormentados por ella quisieran 
enn "u ¡nt fiiMz auxilio resolver los prnbb mas científicas 
íjiie unto hxbuxn agitado laz mác nolaer inteligencias. 
Cumplida bi misioa tb b  ü s i l v  i te ,bu l e ,  puesto do ra 
liev * 11 a* i lia b  « meé s t\ lagunas éb ! ^ £ i otemas griegos, 
id luí, i lici mus vi i n¡> i ten tu paro re-bin m o Ciro cía; y 
la Fí ii i v 1 í j, vil v,m I j en ruante es posible u  cimb, pro
cura lar*«mi* úneme v  dnv ¡1 aspgiuvr su daninii x

Grecia halla  prcAa i o la furr/a poderosa del ingenio de 
sus givni'c? hunibrrs ti lulipndo á fortalecer d  cunoc;nrun
to En t n1 as las f lo r a s  de la 3 calidad y de h  vidí * puro al 
inthjgub1 r* h  libertad eolítica y civil ib aquel pueblo ra- 
71 mui1 ui1 y pufln, liurcdan‘1 j I b  na su i ni p a b ocia h bt  ica 
y suilal, no influyen nuevos ubinrntev en «1 progreso den- 
títieu y ül¡ adiían, Otro tíiu> di l in io  eiv el destino del pue
bla ley; inris i ráclíro y ¡umshIvo, r, *,oga las uis«muzos 
mantenidas } pía ibsairfas [«or antecesoras, que cunss rva 
y en i i iia n* sin r lbra  r givu cu jí  su prupia origiriaJíilMíl, 

i“ rí i rplluu que tüilí s li s sístaiiias tu vieran eco en 
Ja peMiviJih Jlálíra y en laa pruvíudas por Roma eoimub- 
tarbv. Lucrrcio propagando el sídeina de Dernocriio y 
Epico iv flt* P ice ron iv produ cípüs lo Jas rlnrbinar' platóü- 
c as y  V 11 a' [ 11 í i a 3 «j a I, l i j ü i 1 va A c» i rl a ra i , ; P {n * ca ,  Ep etc ki y 
liaren Auia fio afanándose pnr rxtr nder las máximas del 
c l i i ícb  inri, sun prueba maní lirada de la fulla la  ídt andad 
en Ii'jum, que revelan anti4 todo el ccracbr hlsloríco del 
¡«Mfdi’ii «r ajíiiordiiicut1 ustmílador y  fiilvers il de U  tierra.

En díirrente lugar y por ureun&tauebs muy opuestas 
d l j ia  verificarle la m prnerocion dr Ja Filosofía y de los 
eAiuli'us. Al morir ÁJrjimdro, la ciudad más importante

raí iJíIímim! ? y A a v o  qm «• i E r1cum íl* fa Memoria es un 
E|ji,jjuí Mrii) »bl enter u dr# Siuarl-lMiíi.» Ei librees,
siit ,fmrgu, Cfiano \íe eat.dio y do corp'ii »,o 

ff) Enri-iiJeriÉilu la Flmoííri de Epíeimo un las distintas 
p ,i que a b  za, no puo Jen rué eos rb u en su eoüíMp- 
eíou i,n /ndrh leu to su t . ríu Ce» alma, y liaría en el  aspeoio 
iiíiüíar’ío de su mora1, rrnbsas t a&logbu rcm ias d.-culnas del 
positívi^m * y n r: tur; usmc í noel ¡a*, os; no mte, como varios 
teres he ruis dicho, la ir.uyor ilustr 'don de n lustro tiempo. En 
este sentí io lo e firman au'onMades rrsp *t4h>es, y entre el fas 
el b  Zef.^no González cu su IlLAoria de la Filosofía, ímltrior- 
mente citada.

(2) Véase al final la 1 , ta  núm . 4
(-j ) P  / e b r i u c  G ooza ;^ . —H istor ia  de la F i l o s o f í a s - T o m o  I, 

pátina 851.
(4) En su famoso posma De rcrum natura.

de su nombre (1) vió llegar bajo sus muros sabios de lo
dos los países, que estableciendo entre sí mútuas relacio
nes, pudieron, merced ó ellas, comunicarse íímímente sus 
pensamientos, aptitudes y creencias. La obra del conquis
tador macedónico, efímera en resallados pUt-icos, debia 
ser y fué grande en consecuencias históricas y sociales.

El Oriente, velado hasta entonces á la mirada investi
gadora de ios pueblos europeos, se manifestó con la fuerza 
y vigor de su prístina grandeza, divulgando ideas, obser
vaciones y sistemas que habían constituido ciencia y filo
sofía para las antiguas sociedades asiáticas. De todas par
tes afluyó el saber á la ciudad de Alexandría, destinada 
por su ventajosa posición geográfica á ser emporio del co
mercio y centro de civilización. Oriente y Grecia no fue
ron ya  extraños el uno para el otro; se aproximaron, y  al 
aproximarse pudieron comprenderse. Aquel comunicó á 
esta las tradiciones emanatistas de los indios, el ascetismo 
de Budha y sus discípulos, el sistema dualista de Zoroas- 
tro, el monoteísmo judáico, y  hasta ¿as creencias simbóli
cas y hierátioas de Egipto. Grecia suministraba en cam
bio á Oriente las máximas de la escuela pitagórica, los 
sistemas de grandes filósofos y  pensadores, la inagotable 
mitología del politeísmo clásico, y sobre todo el espíritu 
de libre indagación, ventajoso para la comprobación de 
principios ó el descubrimiento de nuevas verdades. La filo
sofía helénica habia agotado todos sus recursos; el escep
ticismo quebrantó Ja fuerza y virilidad de las afirmaciones 
dogmáticas, hechas por los fundadores de grandes é impor
tantísimos sistemas, y en tan difícil situación no era po
sible otro trabajo que el de renovar la marcha de Jas ideas, 
buscando para ellas nuevos principios y aplicaciones.

A este fin responde principalmente la cultura alejan
drina, que puede estimarse en sus dos aspectos principa
les: científico y filosófico. Bajo el primer punto do vista, 
obligado es recordar que los conocimientos particulares, 
las ciencias en todos sus ramos toman desarrollo porten
toso y ofrecen riqueza verdaderamente incomparable, que 
comprueban las obras magistrales de aquel tiempo tras
mitidas á nosotros. La  célebre fundación del M useum , que 
debe su origen á la ilustrada política de los Ptolomeos, re
veía el formal empeño que hubo de organizar los conoci
mientos humanos, proveyendo á sus cultivadores de ex
celentes medios para conservarlos y engrandecerlos, de tal 
suerte, que teniendo los naturalistas hermosa colección 
zoológica, variado jardín botánico y anfiteatro anatómico, 
pudierom perfeccionar sus estudios; el astrónomo desdo su 
observatorio seguía la marcha y dirección de los cuerpos 
en la bóveda celeste, anotando Jas fases, distancias y fenó
menos principales tío los mismos; el filósofo so educaba en  
su liceo, y los sacerdotes gramáticos y hombres de letras, 
concurriendo á la famosa biblioteca, plagada de miles do 
volúmenes, escribían y comentaban las obras de los ge
nios más ilustres de la antigüedad.

(Se continuará )

(1) Aunque no ofrezca novedad para  el que b n g a  ligeras, 
nociones de Geografía histórica, debamos recordar en este pun
to que ja Alexandría  de Egipto, á la cual en e! te x to  hacem os  
Y( fe* ene'a. * s ia principal ciudad de las m uchas que igurd-  
m em e «i. nominadas se fo n d r m n  por m andato  é iniciativa  de i 
gran conquistador en casi tod«s las regiones vis itadas a u r a n -  
F  su i xpecbcrm . A más de ellas, algunas ot<ms. corno la de 
Nicephorium, en Mesopotamia; Niecea y Bucephada, eu Ja In
dia, p ro -k a n  el espíritu civilizador fie aquellas em presas m i 
litares, que ton fecundas h-abrum de ser p a ra  es cree bar los  
vínculos de orientales y europeos.

SANTOS DEL DIA.

San Codo, Abad; Santa Adelaida, virgen, y la Deala María 
Ana de ¡a Encarnación .

Cuarenta Horas en la iglesia de Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L . — A las ocho . —Gli UgonoiH.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A las ocho y media.— Un sainete .— 
El ejemplo.— Fia  do fia ato.

T E A T R O  D E L A  Z A R Z U E L A .— A las ocho y m edia .—  
Catalina.

T E A T R O DE APOLO.— A las ocho y media. —  El tanto 
por ciento.— Tentar al diablo.

T E A T R O  DE  LA  COMEDIA. —  A ocho y m edia .—La  
llave de la gaveta.— Llovido del cielo.— Pobre porfiado.

T E A T R O  D E V A R IE D A D E S .— A las ocho y m ed ia .— La 
horma de su zapato.—Que viene m i m ujer.— El mejor conse
jo .— Bodas ocultas.

T E A T R O  -SALON E S L A V A .— A las tras  de la t.nrúe.— F u n 
ción inaugural.— Leel-u -a de di fe re roes poesías.— FanV-bía so
bre aioti nis ríe Marta. — L-nMnr- -11 nañuee dcío nc m zrvzu rla  
Los estudiantes de — Sexta, concierto  da Ilarz .— Lectura,
del segundo ncr-o de Los estudiantes de Alcalá.--Jesús M o z a fa 
n o , do Gounod.— L e ctu ra  de i U reec acto  Los estudiantes de 

. A lcalá .
A  las o oh o.— Salón Eslava— En la cara está la edad.—La  

capa de Josef.—Artistas para la Habana.
T E A T R O  M A R T Í N .— A las ocho y media .— Iiedim ir al 

cautivo — B aile .— * n que mirra á m i mujer.


